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PRÓLOGO 

Como consecuencia de la REV/5T A DE HISTORIA que acabamos de fun
dar en esta ciudad con i'a coopera "ión de dos distinguidos jóvenes, que son una 
1egítlma esperanza para las letras laguneras y con el fin de no quitar en aquélla 
demasiado hueco al destinado a otros linajes canario ilustrl's del Archipiélago, 
nos ha parecido conveniente publicar aparte este trabajo histó, ico genealógico. 
aunque sin ningún intent< de resucitar, como a simple vista pudiera creerse, privi
legios de abolengo definitivamente abolidos por la l.ey, ni mucho menos halagar 
vanidades nobiliarias que en nuestra tiara nativa el Hie, ro hoy no l sienten. 

Es innegable que el pasado patriciado herreño orno l l d todas partts, 
prestó en el antiguo régimen bsolutista determinado ervicios a pai:, dentro, 
claro está, de su modesto radio de acción. muchos d' los que pertenecieron a esa 
privilegiada clase social extinta. lograron honrosos pue. to fuera de la Isla nativa. 
Por otra parte, siempre tendrá particular interés. siquiera sea pril·ado, pata lt1s 
individuos de una familia d terminada el t ner algunos antecedentes de quienes 
fueron sus mayores y mucho más si éstos actuarBn de prota~onista nada fabulo
sos en otras sociedades que se han desenvuelto en épocas que ya son dtl entero do
minio de la Historia. Ese doble y provechoso aspecto es el que principalmente he
mos intentado cristalizar en estas breves páginas que han sido rigurosamente so
metidas a la comprobación más cuidadosa y exacta. p9ra ofrecerlas a gran parte 
de ese público que esté exento de ciertos prejuicios de democracia de cervecería, o 
que, por lo menos. sea tole,ante con las ideas de los demás, igualmente respetables 
todas cuando no lesionen derechos ni pueden despertar recelos. 

Para nosotros--entiéndase bien ésto la más valiosa ejecutoria de Nobleza 
que el hombre puede presentar ante sus semejantes, es la de su honradez personal. 
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Es ese el mayor timbre de honor que el hombre debe colocar sobre su frente, pero 
guardamos para la aristocracia de la sangre, como para ta de las Letras, una con
sideración grande, sierrpre que aquélla se haga digna, con hechos y trabajo perso
nal, del lustre del apellido heredado de sus abuelos, si bien estamos muy lejos de 
sentir igual estima para aquel aristócrata que por acaso anquilosa su histórica mi
sión social, consumiéndose en la holgazanería y en una soberbia vana y ridícula, 
por más que se rodee de a11os pergaminos y blasones que obscurece con su estultez 
y prosaica ignorancia. 

Estamos, pues, muy lejos de desear el retorno de antiuuos privilegios de clase 
sancionados por el precepto jurídico; nos conformamos, y aún la aceptamos como ne
ce,aria, con la desigualdad social que de hecho existirá siempre en el triple aapecto del 
talento, del dinero y del abolengo, de acuerdo con las inmutables leyes del mundo ff
sico y orgdnico, pues como dice muy bien un escritor nada sospechoso, Max Yordau, 
loa tan llevados y traídos enciclopedistas de la Revolución francesa jamás hablaron 
de la igualdad social, si-no de la qm debe gozar pot• "igual todo ciudadano ante la ley; 
sin embargo. es un hecho que nos lo confl,rma la Historia, que las familias hidalgas 
de antaflo sentlan, quizds mda que las modernas, la respon abilidad de su buen nom
bre, una ¡m)pia y digna estima de su linaje ,ue les impedía t¡,aficar con su honor ni 
claudicar en d ejercicio dP la virtud y cumpllmiento de los debu,.s p1·opios, ¡o·adt

cando una honrada emulación rnterf'dmiliar que no sólo r-eduntli "ª en IJ"n<'fi<'io de la 
clase, aino en el yene,·al de la so ~iedad, de cuyo seno salían con {t·ecuencia varones 
de baatante valer y estima. 

En la Isla del Hien·o, preciso es confesarlo, no obstante haberse 1n·ncticado ayer 
esas nobles vit·tudes familiarea, hogaflo se han olvidado, y por haberlas degene
rado casi, eatamos tocando las consecuencias. Desde el Mtimo tercio del siglo ante
rior ¿qué hombres de vale1· ha producido la patria de loa Quinteros y Buenos? 

En el antigu,o solar en que un día arriagara et «Garot11, que poseifl. el admira
ble secreto de a,•rancar a las nubes el agua que ,1.prr'sionaba entre aus hoin.~ para 
nuestros abuelos y que presenciara el ocaso del imperio egZl>gico d1 Armiche ante el 
sol radiante de Castilla, se ha creido erróneamente que es incompatible con la demo
cracia imp~rante el conacimiento exacto de donde pmced.imos y quienes fu~ron aque
llos lejanos abuelos nuestros que, a la sombra benéfica del árbol milenat'tO, legisln.ron 
aquellas sabias Ordenanzas municipaleB que sirvie,·on de modelo a otro, p1ublos de 
la Provincia. .Democracia bien entendida, al; rampluneríaa que ponfJ m en peligro 
herencias psicológicas y valores morales inestimables, nos pa,·ece suicida y antipa
triótico. Hé aquí el objeto que nos hemos propuesto: excitar el patriotismo local y 
levanta,,· el e1piritu decaído de nuestras familias. 
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Noticias uonealó~icas so~re la familia Esuinosa do !Jala, en Canarias 

(Seftores que fueron de la 7. parte de las Islas de Gomera y Hierro; Golternadores 
perpétuos y Alcaldes mayores, especialmente de la última.) 

Las páginas inéditas de la Historia privativa de las Islas de Hierro y Go
mera, especialmente la de aqué'la, están señaladas con la persistente huella de 
esta familia que, en lo antiguo, prestó meritorios servicios al país nativo de su 
moderno solar, desde el cual esparciéronse sus prolíficas ramas por la provincia 
entera, y aún algunos de sus vástagos tomaron el prometedor rumbo de Indias, 
en las cuales seguramente algunos hallaron ancho campo, todavía hoy, para sus 
honradas aspiraciones 

Fraccionada en varias ramas la descendencia del célebre ALONSQ DE 
ESPINOSA MONTERO, dentro y fuera de la Villa de Santa María de Valverde, 
su antigua y habitual residencia, y posteriormente en San Sebastián de la Go
mera en la que se apellidaron Dávilas Quinteros, y en Hermigua de la Gomera, 
Aya/as, llamóse, pues, esta familia indistintamente, en sus ramas agnadas, Espi
nosa de los Monteros. Oarcla de Espinosa, Peraza de Aya/a, Dávila Quintero, etc. 
y otras, que venían por hembra, también Espinosas (varonía de Marrero o ló
pez), Padrón de Espinosa, Toledo Espinosa, Torres Espinosa, etc., formando al 
mismo tiempo diferentes Casas amayorazgadas, produciendo todas varones de 
bastante estimación y relieve. que desempeñaron, ya en una Isla, ora en otra, 
los importantes cargos, entonces únicamente reservados a la clase noble, de 
Gobernadores y Justicias mayores, err.pleos de Jefes y Oficiales de las benemé
ritas Milicias de Canarias, Vicarios y Curas Rectores de las Parroquias matrices, 
Regidores de sus Cabildos, Alguaciles mayores y Familiares del Santo Oficio. 
También tuvieron el patronato de varias capil!as y la tenencia en propiedad de 
dos Escribanías públicas en la del Hierro, cargos que allí fueron siempre desem
peñados por personas de la primera calidad, como lo fué al principio en Tenerife. 

Gozaron, además, de privilegios y honores singularísimos, a saber: Asien
to preeminente y precedencia sobre el Cuerpo de Caballeros Regidores del Hie
rro dentro de la Corporación y en la Iglesia, con el derecho, que ejercieron por 
algún tiempo, de designar. un mes al año, el Alcalde mayor de la Isla, que es sa
bido que allí venía a ser una especie de Corregidor. Fueron agraciados, por sus 
parientes cercanos los Condes de la Gomera, con extensas datas de tierras, en el 
Señorío, en premio a sus distinguidos servicios, y confirmados, con más de 
treinta provisiones procedentes, respectivamente, de la Real Audiencia de Cana-
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na, Comandantes generales y Señores territoriales, en las franquías y exenc10nes 
de hidalguía, que poseyeron celosamente desde tiempo inmemorial. (1) 

Recordemos, siquiera sea someramente, el distinguido origen de los ape
llidos de ESPINOSA y AVALA. Diferentes autores de la Bibliografía nobilíarid 
han hecho honrosa mención del linaje de Espinosa, que procede de la Villa bur
galesa de su nombre, pertene ·i nk al concejo de Barruezo, su antiguo solar, 
en el barrio de Gallemo, siendo su primitivo tronco Sancho Peláez, mayordu
mo del Conde soberano de Castilla, don Sancho García, el de los e Buenos Fue
ros•, quién otorgó al Peláez y a los demás vecinos de la Villa de Espinosa, el 
honroso privilegio de que guardasen de noche la persona del Conde como Mon
teros de Espinosa, (institución que aún subsiste), por haberle salvado la vida, se
gún la leyenda, de los perversos intentos de su desnaturalizada madre doña Oña, 
instigada por Almanzor, su amante. La Descripción de los Reyes Godos, al folio 
457, dice que este apellido es de mucha nobleza, ilustrado con el Cardenal de 
España, don Diego de Espinosa, presidente del Consejo Real de Castilla e In
quisidor general y que, por entonces, vivía don Diego de Espinosa, caballero del 
Hábito de Santiago con otros de e.sta familia que han poblado en las Islas Cana
rias, sirviendo en la conquista, como /u._: don Antonio de Espinosa y Montero. 

En cuanto al apellido de A YALA. que parte de la familia que historiamos 
adoptó en recuerdo de su antepasado el Capitán don Nicolás Peraza de Ayala, 
hijo reconocido del Conde de la Gomera, su distinguido origen nos lo cuenta 
en su Nobleza de Andalucía, el escritor Argote de Molina, quién afirma trae ori
gen primitivo e indudable del Infante don Vela de Aragón, consignando luego 
lo siguiente: Visto hé memoriales antiguos que refieren que el Rey don Alon
so (VI) dió al Infante don Vela el señorío de A) ala, y que preguntado a sus Ricos
hombres si se la daría, dijeron: AY ALA, que de esta causa tomó el nombre . 
(Cap. $0, folio 81 vuelto). 

Fué uno de los descendientes del infante citado, Ortún Sanz de Salcedo, 
que se halló con don Lope Díaz de Haro, Señor de Vizcaya, en la conquista 
de Baeza (1227), donde ganó la orla de sus armas consistente en ocho aspas de 
oro en campo de gules, las cuales acrecentó a los lobos de sable en campo de 

111 .\parte otra~ lnfo1 macione" de l\obleza a favor de esta notable ramilu1, mm te la~ mas 1lus-
l1 a ile la J~lu~ menore· .. o dignas 1le mencionar lll~ fignientes: 

7 dPj11lio de 162!J D Di,•go el< Roja-. r Sandoval y D. Dieg11 le< 11i111an Avala. y RoJas, s flo-
re" 1le la J:..hi rh• la Gomern ., de l 1 1l1•l Hieno ,1cuerdan en la \illa d~ S.m Seba-.tián de L1 li·om r, que 
el auto proveído por el Lin·u ·iaclo ,\daf. (it 11u:dtz tenienr • de 1 ~ ,b,•rnador • n la Isla de La Palma. el 
23 de diciembre de 15,:1 a favor d•· Luí--'.\foldonaclo, ·sea\' &e entienjl,1 J arn el dicho D. Guillén Pera
ra dr A,r¡u.fo g D. Diego de E.,pinos-, . .wt '/,ermnn•'J !J los 1fruw.~ 1rto ,!, .l/011•;0 dr Espinos(,, 
abutlo rl Jo.~ subsodlto. e con Indos , tm ,1 11110 de eUos M !JIWi i t' r,11 plu ·l 11or del dic'lto auto, 
·" ·,, qur n ro8a alguna se inob, por t "mnto esta m rri'g11arl a su liria qrdn \' l • ,u ... L,1 ser descendientes 
de los tontP11(,ln~ en la información de fiforción. y mandan a II T 1 1b rrt 111, riJ~ que son, o fueren de aquf 
en adelante en esta Isla r la d, l Hierro a ~uardar r cumplir eh. Dió fé de lo anterior, Ama.ro de 
Aguilar Lo\ ,•ra, 

El ,1nt.nior d+'neto h1 • mandado oben~ervar } i'l.1111plii tn 1~ Isla de la Gomem por el Juez ordinario 
de la I'-h1. 1 11.pitán Seba!,tiAn I lr-.uz:dez P1ieto el~~ del exprc~.nl,1 mes :i .1ño, y en la del Hierro, el día 
24, por el Gobem Jor e, pi t 11 Juan Q11i11 te ·o de füt ~daleno ante ~1 L , dbano público r del Concejo, 
Pedro Fernandez de Moiales. 

11 mago df' 16','}tJ,-El anterior auto obtuvo p; na c11n6l'mación en la Villa de \"ah·r-rde por el Li
cenciado',. Bad1il1er. )rateo Fernández Orama~ i ; 0 h1~rnador, Juez de füsidencia. E~cribano: Gonzalo 
Rodri~ucz, 
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plaza de la Parroquia llldtnz, ignornml si toJa\ 1a su 1'."lil:-nen n L1s P hni1s de 
Gran Canaria en la casa solariewl dt> 1( s C:1still r ,-Oli\ ar~-:-. que cuentan entr~ 
sus antepasados uno d esta familid. Se ven ho~ en una de la.~ c~,pillas. (la de 
San Ramón), de la Parroqub matriz de San S • bastián de la Gomer . (I ). 

Esta familia cumu otras hidalg·1s dl la sla, ruvu entemamknto Hstinguido 
en el convento franciseanu dt San Sebastián Mártir, de la Villa de Valvtrde, _, 
más tarde en su Parroquia, urnrn t11Llavía hoy Vt:111os su anriguo sepulcro fami
liar entre los altares de Nuestra Señora del Carmen y Patriarca San José. 

La filiación continuada de los E E1IN•1SM, arrancada desde el siglo XV. co
mienza en: 

l. DIEGO MONTERO e, nquistador que fué. en unión de su herrnano 
Francisco de E" pinosa, (ritadu éste en d poema d Vi;;Jnat. dt' las i la - d' Palma 
y Tencrif . Ambos fuerun naturales del !uh u lk D m B~nit1 , cerra d • M..:dellín 
(Extremadura) y nobles Lle c~i::ia y sol.ir l.'.!,n(1L'.iJu., con l'jecutona. Parece que 
primero se avecindar n ·n la lsla del Hie1 n 1, desllt: d in J..: pasaron a la conquista 
citada. Fm:-hijo del prim 1 o: 

11. ANTON DE ESPINOSA \01 1 ER< Guhe1 nauor d Hierro y unu 
tambien Je lus cirnq1m~tad11rcs de Palma y Tcrtl'rill'. alc:inz:md, en la primera la 
propiedad de un~t Escribanía. Ca.;;u cnn Juan;i García Camacho, natural de la 
villa de . \archer,a (Sevilla), híjR de Franci~c•, Üdrcí. Camacliu, oriundo de Don 
Benito, Juez ) Ha~etlor del Duque de Arrns en la indic1da villa, y de Mar1t Ro
dríguez Maldonado, hermana que habíJ :sido Lle un Rvdu. P. Dominico Prior que 
fué en la misma del curn-entn ch:: San Pt:d.rn. buen teólogo y ex.cdente predicad1lr 
en su tiempo. {2) 

Testó Juana Garda Camacho, ya viuda, en \' alverde. el 19 de agosto de 
1583, ante Pedro FcrnánJez dt:. Morales el 'Viejo dedarandu de ella y :su marido 
la siguiente sucesión: 

1.º Alonso de Espinosa, que sigue; y 

l I E, ·ff' 1llt 11' cl~ .... ; 11 R.1n1•'•J1 l • 'll'I r 11 p. ti ,.,, u,,h1', l'O .¡,ue ~ un ll 

iri 'lll don ue ,,.,rn ,,n •·l ru, 1·011~11 uf,1, ,¡t.-n don J (Jru\l ro 

t:! .hrn1. 1 .. E~vi11 • I 1 11b f'n,L lOr ,l' 
poder e torgn, rJ eu la 1~1., 1 e la P dm t :1 
m no th· 1,-,7J. pr,1,·ticó iuforma, 1 11 ,Id lir. 
en el luga1' jlt Don H111iw. _ 
lad1-1z y el I·:•crib nr> púltl!t:. 1 

del rnl~ru-- tl!::'rn ,n i i,1 t• "· 
L alutlid,t Iuf, 1"m.w· .il,I, or ina1i11 

de 11 •• 
n~r Hll!l e 
. o le l • 
.\h I _11 -

lol, h en mavo .i 
17 _ , nosa.1hoy P. rre 
da.; 1 p r t ~ ,1•riban I del C bildo 
b \b1¡e1 ::i 1 t· rez Fr!n• y.; 
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2 ° Bartvl nnina >s , qu .. c·1s' e >n üunzal, 1 Suárez, de qt ien tuvo 
suce 11111, según te~t qu "llct ot,>roaJt ·l 26 d •. g isto d • 1584. (l) 

III. ALONS' OSA MONTERO, .1p1tan Gobernad Jr pe p -
tuo por juro d • 1 1 e , !::,la del H,~n • 1 , : , ú II wnfinn I iu 1 de m 1rnbra-
rn1ento expedido en Sant ruz de la Pa d • abril d • 1 '167. ante Lms 
de 1 m.:. p •r do la, S..:nur i• Go nera. H1 n,, "lemen-
do utencion a v qw' m I , 1 dtclzo J\lonso d • Espi 
nose. dignos d ación, ed d dicho ,1i.; ·o J' d, la 
dicha Gobernac m is iiil y crrmm ! para vos, y 
dt.~pm' de vu st u • .i ro y >r qu ,~ drfj_cJl.t;~ .. 
Fu; tar 1bien ho mto O Famil"aL.C.. :C-~ · ,... 

El nombr ~ 1 nu\!str ;:, hi toriadoret".r--
po1 haber sido I ment!s el primer Re~ 
gen · d◄ la 1 1::iit 1 d • 3 de abril 
de 1570, en i • • • te neta de 
la isla de S ·~ o 

L• y 
d )n 

10S 
do IN. .., 

'I . 
ti 

. füiro). D· 

de abril 

l n en 
fosé d 
el :·u de 

o 

o. P. Fr. fruzntl 
l ::;. nto er , 1 primos 
,l ·rlo Y 

oro, banda Lle sable y e!trellas de plata 

e1 . 111 na que \'Í el r111 riu lr1 n .,ode1 del ·ecino de Ga-
racb me Rom n de la Peí1 , que e la Isla del Hieno. En .. 

tr• la de aquella Isla, ue depu 1 10 ·sma, menciona a Lui, d _Lrmas, Jilon-
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Casi". dos veces Alonso de Espinosa; la primera, con Inés Méndez, y la se

gunda, con Inés García. probablemente su pariente, pues consta tuvo una tía de 
ese nombre. Testó en Valverde el 7 de marzo d~ 1597, ante Pedro Fernández 
de Morales, y del mismo resulta que tuvo la siguiente posteridad: 

Del primer matrimonio: 
1.0 Diego de Espinosa, que sigue. 
2.0 El s;.3ñor Antón de Espinosa, de quien más tarde nos ocuparemos. 
3.0 Simón García de Espinosa, capitán y Regidor del Hierro, casado con 

doña Constanza de Ayala, hija del capitán don Nicolás Pcraza de Ayala, hijo del 
Conde don Guillén, y de doñ 1 Ana de Toledo y Mérida, habiend,> testado el 
capitán Garch de Espinosa, que dejó sucesión, el 17 de marzo de 1640, ante Sc
bastián Padrón de Brito. 

4 ° Ana Montero, esposa del Regidor y c-ipitán Juan de Tole fo y Mérida, 
hijo del Célpitán Alonso de Mérida, Gobernador y Capitán a guerra, y de doña 
Ana de Toledo. Tuvieron sucesión. Su testamento ante Pedro Fernández de 
Morales el 2~ de septiembre de 1593; y 

5.0 Alonso de Espinosa, unido en matrimonio (carta de dote, 13 de agosto 
de 1581) con Ana de .Magdaleno, hija del Regidor A1onso dr .V\agdaleno, Fami
liar del Santo Oficio y nieto del conquistador del Hierro de igual nombre, hijo
dalgo de Castilla la Vieja, y de su esposa Catalina Núñez, hija de Isabel Quintero 
Príncipe, pariente de Cristóbal Quintero, condueño que fué de La Pinta~, una 
de las carabelas de Colón. Testó el 20 de enero de 15'9 ante Lope Galán de 
Figueroa. ( 1) 

Del segundo matrimonio de Alonso el Viejo, fueron: 
1.0 Juana Maldonado, que casó con Bias Pérez de Brito, quien testó el 30 

de mayo de 1602, dejando varios hijos; y 
2.0 María, cuyas vicisitudes se ignoran. 
IV DON DIEGO DE ESPINOSA, Gobernador del Hierro, por renuncia 

de su padre hecha el 4 de junio de 1594, y Señor en parte de las islas de Gome-

so de .1 agda/1:no, Regidor . .Marcos Sánche;;, Regidor Antonio Ve/oso. Sa11los de TWalobos, .fufl/1 d' 
'l'apia, Srbastiún Rodriquez, Gonealo Báe.:, portugué:.., Diego dt E.~¡nnosa. hijo del t ;ofJernador, 
Andrt·s Hermindez y otros mucho11. Dió r,. de la misma el Escribano del r abildo, Juan 'llirquez. 

ll) :.~t. notable y antigua familia ha producido al Hierro sujrt J~ de rnitnrrt •ln,l alg IL ,1~ dr I os 
('uales se di<tmgmeron por desinteresados servirios al terrnrio comn fueron el r~tipit,)11 d;., Galera,. t'H el 
Pacific1 ►• Pedro Qai11lcro d~ Nú,i z. conociio por Virre} de fü111ila, iioude fw· su Aln1.Me ordiil,ll w J 
dejó manda~ benéfica,. y piadosas importantes, lo mismo r1ue a su p111.~blo 1rntivo. Valverd!.! a ~u fallec 1-

mieoto o~urrido en la capital del archipiéln~o ma.gallá11í~o en 11:,11. el G~neral D .. llano.~· {)uintero 
Ramos, tambi••n Alcalde de Manila y fundador del Pósit11 de Yalv~r,fo, HI p1iehl(I natal, en 11,!l!I. F,111,-'
ció en r;su:~. 

Yanos ~faP ... lJ , ... ,J Campo, como Andrt-: jJrr lnn de Jl,191foln,o, lfoil(Jsar ',hrinl1•r,o y Pedro 
Quinte·ro: ,< rgentos mayores: lfalto de Vfl]díllcno (hliufrro J Alo11~1'J rl•• JJ,1g,l,dr no, lo~ 1 ,,1pita
nes A/011s0 dt Jlru¡duleno. Regidor y ~am1iiar del ~anto O it10, e~poso de Do,ia Cuhl 1ina S,i,;, ! Quin
tero, por ,lri11di> entró ,..,te último apel~id<1 en lu:--. lfoc-•laler10 ... : su hiio .lmrn fJ.,intero Je .Uar¡daleno. 
Familiar del San10 Ofie"o y p:,rire del\ 1rrPy. lo mhmo que de 11 t10 .hum Jnin1,·ro. todos Goberna.do
res il •1 Hierro. , modernamente el Dr. D. JerdJ1imo rn,vmr ()uinfr ro Mo.f}drd, m, gran bie hf'i•hor 
de su pueblo faU,•cido en esta ciudad el 14 octubre tle ¡t-,;-.,a, 

Esta f'n~n de ~Uugda/Pno, fué la última que l:'j~ rl'ió el Alguari1uz(.\'o may(11· en la Isla del Hierro 
y, por último, t•s rama se llamó de Jlagd(1/,•110 lh)vita. por rl.tH:'e11de1· d~ Doña Juana Dávila !J f;hlln 
tana dama de di.stm~uida familia en la ciuda<I de Te11lt~. ~Canaria), qut• contrajo matrimonLi> i 2~1 r i'.'.I 
abril de 1632) con el ~arg-ento mayor Alonso de Magdaleno Quintero, en Y alverde, 



ra y Hierro, en unión de su hermano Antón, por compra que , ,mbos hicieron el 
25 de octubre de 1607 a Lucas Martín de Alzula, en calidad de tutor y curador 
de doña Francisca de Ponte, nieta del Conde de la Gomera. de la séptima parte 
de las islas de h Gomera y el Hierro y de lc,s dern is bien s contenidos en la 
carta de dote de doña Francisca de Castilla por rinu, mil once reales y un cinco 
por ciento anual del valor de la venta, y Lomo l:0nseL.uencia d esos derechos, 
qu~ originaron litigios largos de I eferir, con lu Ca a L 1rndal,mandó la Real Audien
cia, el 21 de diciembre de 161-1, que d Seiínr d~ la isla. don Diego dl: Rojas, 
nombrara la Justicia y demás ministros de (•lla de la dicha isla trece meses, y 
luego la parte de los dichos Diego y Antonio dt Espinosa nombre la dicha Jus
ticia, oficiales y ministros para e1ercer dicha jurisd1ccic'1n por el tiempo y espacio 
de un mes . Por otra provisión real de 18 de novi ·mbre de 1609 se ordenó que, 
no estando presente en la isla don Diego de .\yala, Señor territorial. ocupasen 
en la iglesia don Diego de Espinosa y su hermano Antón las cabeceras de los 
escaños, haciéndolo en los demás actos público. ' prii,ados, y que los hijos de 
ambos se sentasen en el lado del Evangelio, mi )ntras que la Justicia y Regimiento 
lo hiciera en el de la Epístola, a continuaci • n del Señor que ocupase la cabe
cera del escaño. 

Casó don Diego de Espinosa (carta aotal, 29 de noviembre de 1579) ~on 
doña Leonor de Toledo, hija de don Nicolás Pl:raza de Ayala . • de doña Ana de 
Mérida, ya citados, y de su expresada esposa hubo a 

V. DON DIEGO DE ESPINOSA Y A Y ALA, Capitán, Gobernador del 
Hierro y su Regidor. Otorgó escritura de transacción, en unión de sus primos 
(1640), con Lorenzo Pereira de Lugo en concepto éste de tutor de Francisco 
Bautista Pereira del Castillo, por la que aquéllos renunciaron en el menor Pereira 
de Lugo el derecho que tenían a compartir la jurisdicción de la isla. 

Contrajo nuestro don Diego primeras nupcias (carta dotal, 2 de marzo de 
1628) con doña Maria González Llanos, hija del capitán y Regidor del Hierro, 
Gaspar Hernández Llanos y de doña María Oonzález Llanos, del hidalgo linaje 
de los Magdalenos, el 22 de julio de 1628, y la segunda, el 24 de noviembre de 
1640, con doña Felipa Montero de Armas, hija de Juan de Armas Montero y doña 
Juana Díaz de Febres. Testó y fué abierto a su fallecimiento tal instrumento 
público, el 25 de diciembre de 1675. (1) 

il) A ~t D. Diego de E:,p1110-.:i, R[',.;·idor iid Uterro, le hiZr) mere, D Di••...,o de Guzmán 
.\yo.la • Roj1 ~-Señor de las l~l,ls ,ll' Gomer. , Hi,·rro. 1111t c·,.<lul • txp1 il1d, 1 l. 1t,mera el 1 º de 
Octubrt 11. 161.-,, de todos fo ',1brante d,• tierni-.. ~1t11 nH • ' imr y ·l 1>uel, D Di,!.:, d .\p1.I. , Ro
j11;~, Conde que fuí de esta Isla de la Gomera 2i Seiior ti I.1 1 1 Hr, m, -,i ,•1 1 , , ·nme111 .. -por .;u tí
tulo hizo mer • d, D Xicolás Peraza, su llam11110. d t a , l1 u,1-. a-.1 ,,e la- ha~ que pareciere 
quedaren por 10-. títulos que había 1. tln, como ,lf' Lh 111·1 •!U e., uv, )· n 1•1 r 1iar - r, , 11 11 , 11 toda la 
dicha l.,;I del Hí,'lf'l, .... 1 ue ha puesto demand poi .\ lij , d · Bi ºt 11 a la ,ei ,, • q e h. o intenta
do v;1lerse de dicho ítulo, como descendientes 11:l dicho D. ·1,, l ~ [' r 1z,l y ,,o, , 11,111!0 rmo ,le ellos es 
el Capitán D. Diego d1 E."lfii/111,~·11 mi primo, Rt':.d1ior de la I La del Hí,.., ru, •· ·,mo 11et•> del dicho Don 
Nicolás Pe,aza, consta rl q,•11 por los buenos 1~1 ni:ios ,¡w• m, h,1 hr·c/10 !Je •:pero recibir, entre el 
cual g los demás su, f'ohert>tl1•ros que lo han ,1,/u del dicho D. Siro/,, . ..-: P, ra:u hicieron putición 
por su hu muerte et,· .. : p•>r l, presente~· lo 1deri1lo Pll f'lla. le hL1.!n i{r 11 i,1 pira mer, ., perft•,· n, 
fecha entre ~ h os y partl:'~ p ••ntes de toda~ la~ iierr.1 .... a~i la~ que rnp1, ron • u L1 dich_a partición de 
las sobra~. como Je la8-demá • la- que hoy• ,-t,1 pc1~,•yado como her,·tforo del dicho D. NH olá Peraza, 
para que las goce senoree culti:e \ dhlrute, a ... 1 por su persona como por la ... demás que su gusto fue
se, a su albedrlo. y lo mismo sea por sus herederos!/ subsesores. etc... El ori¡inal de este albalá es
taba refrendado por el Escribano Ambl'osio Coello Montesino. 
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Hubo de su primera esposa la siguiente descendencia: 
1 .1) D. Guillén Pera za de Ayala, que sigue la línea. 
2.0 Doiña Leonor Peraza o de Toledo, esposa desde el 18 de mayo de 1661 

de don Venlura de Guadarrama Frías y Espinosa, maestre de campo, hijo de 
Miguel de Guadarrama Bravo y Nuñez, Regidor y Gobernador de la is'a del Hie
rro, nieto agnado de otro de igual nombre que vistió el Hábito de Santiago 
y natural de Castilla la Vieja, y de doña Dionisia de Febres Frías y Espinosa, 
nieta por varonía de Guillén de Febres, gobernador del Hierro y natural del con
dado de Courtra~ (Flandes), y de doña Guiomar Gutiérrez de Frías que, a su vez, 
era hija de otro gobernador del Hierro llamado Pedro de iguales apellidos, natu
ral de la isla de la Madera y hermano de un Conde de San Miguel. Una 
de las hijas de este matrimonio, doña Beatriz, fué esposa del coronel don Juan 
Bueno de Acosta, citado por Viera y Fernández de Bethencourt en sus conocidas 
y reputadas obras. (1) 

Del segundo enlace de don Diego de Espinosa fué hijo único: 
3. 0 D. Diego de Espinosa Febres y Montero, que contrajo matrimonio el 

23 de diciembre de 1668 con doña Lucia Martel de Cabrera, hija de Sebastián de 
Cabrera y de doña Ana García Marte!, descendiente de esta ílustre Casa empa
rentada con la Casa de Herrera. Esta señora otorgó testamento el 27 de mayo 
de 1698 ante Miguel de Brito; pero antes, el 27 de octubre de 1679, lo hizo su 
esposo don Diego ante el propio escribano, habiendo ambos procreado a 

1." D. Diego de Espinosa, que se trasladó a Indias; y 
2.0 Doña Petronila de Espinosa, casada con el capitán don Sebastián Pa

drón Bethencourt y Llanos, hijo del Regidor Gonzalo Padrón de Brito y doña 
María Oonzález Llanos. 

VI. DON GUILLEN PERAZA DE AY ALA BARREDA Y ESPINOSA, 
capitán, Regidor y Gobernador de la isla del Hierro. Contrajo matrimonio con 
doña Catalina de Frías y Espinosa, o de Febres Guadarrama, el 24 de marzo de 
1671. Era hija del capitán Miguel de Guadarrama y de su esposa doña Dioni
sia de Febres Espinosa. más arriba citados. 

La piedad de don Guillén le llevó a fundar a perpetuidad una fiesta a San 
Cayetano, mediante escritura que formalizó el 7 de octubre de 168', ante Miguel 
de Brito. Figura en la descendencia de este matrimonio: 

1 ° D. Pío de Espinosa Ayala Peraza y Guadarrama, que continúa; y 
2-º D. Miguell de Guadarrama Frías y Espinosa, Regidor y Alcalde mayor 

del Hierro, que contrajo matrimonio el 21 de noviembre de 1694 con doña Mar
garita González Padrón, hija de Gonzalo Padrón de Brito y de doña María Llanos 
de la Barreda. No tuvo sucesión don Miguel y fundi'>, en beneficio de su linaje, 
una capellanía en la ermíta de Nuestra Señora de Candelari,, Frontera, el 15 de 
noviembre de 1733, ante don Tomás de Espinosa Ayala. Su codicilo, anie don 
E. Fernández Páyva, se ahrió el 24 de octubre de 1750. 

tl, Lr,, n11tecedent,·~ -1,bre el 01·Irr11n de los (,ua,tarrama~ herrei,h, 1,n t,ilrnn t->n el t, ,tamento 
que (1fnr ro en hlverde, abierto en llili an D. Antoni< u• E,pn10 , . el Capr I D .. \liguel de Guada
rrama, Alli hada una ,uriosa t·esefia1l1 su, ~r,. rl1•w 1a p, r los, u,\llo , º" a,l • 

El v•,.tumento de 11 hijo, el :~fot,Lri· de campo D. \ entura de Uuadarrama, otorgado ante Ga1,·t, 
del Castillo. folio 1:1 i,-1, -~-abierto en 23 de enern de 1707, corroboral,a la manifestaciones paterna- y las 
ampliaba con la~ noticia)i que se 1. onsignan sob· L' la di llll "tmfo pro' •d1 w··a de los' 1utiérrez d 1 Fda , 
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VII. D. PIO DE ESPINOSA PERAZA DE AY ALA Y GUAD ~RRAMA 

capitán y Gobernador de las armas de la isla del Hierro, caso el 11 de agosto de 
1694 con doña María González de la Barreda o de Castro Espinosa. hij del alfé
rez don Miguel de Brito y de doña Ana de Castro y Llanos. Otor u L l Gober
nador Espinosa su última voluntad el 1.0 de agosto de 1750, oficio olio 300, de 
don Antonio Fernández de Payva. (1) Dejó por hijos: 

1.0 Doña Ana de Castro, esposa de don Diego de Acosta, hijo del capitán 
y Regidor don Manuel de Acosta y de doña María Padrón. Casó el 31 de julio 
de 1718 y su carta dotal fu autorizada por el escribano Miguel de Brito el 29 de 
julio de dicho año. 

2.0 D. Juan de Ayala Barreda, fundador de la rama de Aya/a-Espinosa, co
mo se verá más adelante. 

3.0 Doña Catalina de Guadarrama, mujer de don Sebastián Padrón de 
Arteaga, hijo del capitán don Sebastián Padron Bethencoun y Llanos y de doña 
Petronila de Espinosa y Peraza. Su esposo testó dos veces en Valverde: una 
ante don E. Fernández de Pa_ a el 12 de enero de 1764, y otra antericr, el 15 
de julio de 1250, ante don Tomás de Espinosa Ayala. 

4.0 Doña Antonia de Guadarrama y Espinosa, que casó con don Juan de 
Armas Guadarrama, hijo del ~., don ~ Pérez Guadarrama y de do-
ña María Febles -r---

5.0 D. Miguel Antonio de Guadarrama y de la Barreda, Beneficiado de la 
Parroquia y Comisario del Santo Oficio. Fué el primer poseedor de la cape
llanía de su tío don Miguel, y a su vez, fundador de otra en beneficio de su fa
milia. (2) Su testamento fué abierto ante don Miguel de Espinosa Ayala, en 
noviembre de 1775, ~. de su fallecimiento, l había sido otorgado ante 
D. Antonio Fernandez de Payva en febrero de 17J4. Legó la madera pé}Ja los ... 
ventanales de la Iglesia parroquial por entonces en construcción. w.i-., 1h ''"'9'tf0 
~ ..¡ 7'--lta ~ ~.t,~,_,,,,,,..:1,,,~ ,?1,A~Yl4, 'lrl,..,,/11,rul ~~ '4AA-
f,,,,¡-~ij~¡f~ . ~,d-~I _~i~l'//S-:lf.!,~lfn-~/' 1'>~ 

U ~-~&.I ~ ·«. . ~ t ~ ~4 ~-ri-~c.,,.;.,"'~·~-1 7-
M, ~~ (/~ r.. rht'4-

·1l
b 

Pa11 º'l uia, 

a io 

de , lu , 
D. • l a\ e 
pu d rd en 

Los pella on :&tJ ~por uvenio <' ],~br1do 
ante Rocha los nietos de dun J ores~on Pío de Ayfü Acosta don Seba.. -
tián de Ay la y Magdaleno don uan as1mtro _ y don m1n o ,le \val1 . reservando m 
porción mayor de bien l entonces de la Capellania, don Fr ncisco Ayala. 
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RaJ:D.a segundogénita 

IV bis. ANTON DE ESPINOSA Gobernador del Hierro, Regidor y Señor 
en parte de Gomera y Hierro. según ya queda referido. Celebró su enlace con 
Doña Inés Francés y Rodríguez. Su testamento pasó ante Pedro Fernández de 
Morales elide enero de 1617 y su codicilo el año siguiente por ante Gonzalo 
Padrón de Brito Resulta de ambos instrumentos, que de su matrimonio 
nacieron los siguientes hijos: 

l.º Doña In,.: M~ndez. esposa d • Pedro de Mérida, deudo cercano de 
otro de. ~u_al QOmbre y apellidos . ..Juez de Apelal'lones y Capit~n general del 
Hierro.;,~~""-~ J.t.-({~íji',.i,-Ñ, e •~.._, y.,,,.,.r..,;,,~. 

2.º Doña Antunia de Espmosa, que unida ton Alonsn de Torres, Familiar 
del Santu Ofü:· o, tuv > un hijo~ tronco de los Torres-Espinosas, llamado Baltasar, 
que casó honrosament • ron doiia Andrea de Morales Martel. (1) Testó doña 
Antonia el 29 de nu\'i 111tJre de 1658, ante Sebastián Padrón de Brito. 

3.0 Doña Ana d" Espinosa, mujer de Antonio de Castro, hijo de Zoilo 
Sánchez de León, y de doña Antonia de 1astro. No hubo sucesión. 

4.0 D. Diego d ~ Espinosa que sigue la línea. 
5.0 Doña Juana de Espinosa, soltera Su t~stamento, el 17 de agosto de 

1652, ante S. Padrón. 
V bis. D. DIEGO DE ESPINOSA, Capitán y Regidor del Cabildo del 

Hierro. Celebró este Capitán dos enlaces de distinción: el primero con doña 
Agueda de Castilla. hija menor del Capitán y Regidor perpétu J, don Nicolás 
Peraza de Ayala, hijo, como hemos dicho antes, del Conde don Guillén, y de su 
esposa doña Ana dt: Mérida y Toledo, de las ilustres Casas de estos apellidos; 
el segundo fué con doña Maria Padrón de Brito, hija del Escribano mayor del 

'11 En b In.onnanon 1lt \ol1l1. zn pi' •¡irn [11 1·n Y¡1h(nJe ntl' ,,J Capí ;ín D. ~luan Bueno d• 
Arn,t-i. \kalde ma,or Gobernadm ,¡,. la,; 1111<1", Uli-rez ma:·nr Jd C1hil.-lü. ~t1ptíl'mlin~ .le lí12L 
~r aprob1i Ja ltiil:dgui;1 iit io..; E.~p11u., To11, ;i 11 ri1m,uto ,¡. .D. Ca!Jf'l111,, ti,. ;.:~pmo.~·a TOl'I"" g .Ft
br, ,"l quie11 ju tificó i-.r,r hijo legí1 im11 f I H' 'g1d11r I li •_::-e, de E: pi1u,'.'o I Tnrrt-;: ) de D01111 Guiomar Ciu-
tié1·r{ z: nieto de D. !l.:nltasar de Torn;; • E-.1, 1111-11 y ,1 · Duna .\ndr -..n ,h )for,d◄ ~. ,·••tino~ que rueron 
del lngar 1hi San Andre~ en diclw ht,: IJ1lT11•·'•1, "l , ' pit,n1 ,\loJ.Jso ,le Toll ''", 11milia1 •M ~anto Oficio 
y de D◄ 1t1n APJtonia de E~pi1 o,u, hi¡a i;:t, , " O_ .· 111.,n dt• E"'l i.iio . .:;,·11or •1ue fu,· t·11 par!,• de nquella 
Isla. y •le Doüa In,•~ Fra1m;~. Tamhi n ·11 hliro 1I , ender por :-u al,uela p:1terrn\ d••l ton 1uistador de 
la Isla, .\lonso P~rElz :le Bethencourt y 11 •r . mn r , " r nieto d, AleJ' ► d , B1 ito \ ·•11~! n y Parlrón y de 
Doi'n1 Guioma.r Gutiérrez J,, Febres r F11·1 Hzní to de Grw:.rnl11 Pa Ir ti11 d, Bnt l \' de Poñ[I Ele1111 de 
Brito , tnt. r a11ieto ,)p Pedro Gou .,1 cz d • 11 qi;i f-1.mfi-.rn Pn,ir6 ,1 A 1·11~h1 r ·sah.,\'a ◄ l1, ambos clu 
tamiha· hidalga~ portuguesa-i r qu .. iodo ·"lh" l.i,1 ,1an gon,10 :, ); Ji'' • JÓu, , t'J•n•acion y llombr' de 
•·ali. llero, hi j 1~1lalgo~. pe1 •Pua~ 1'1)hl '..: 11 •> tc1.lc, - . 1 :,. ~mm .an I lu r,,,. p1·1,ll•'rrio ~· libertarlP-, 
que se _u:n.-11111 a Jo,, •·Hball, ros d • l'· ltn 1, 1· r uya ra1ón mu• hr ~ d• . 11"' ur t, ¡i ... :1,l ~ y sus deudos y 
pari1·1ih. l1ali ocupa iu ),, otJ, in. \" p t 11 11 ' ulin,.< a•-.í c·n t,.. ,l 1 ... 1. , m" fn, 1 1 de ella. • 

Arma qn •u.a.ron los T1>RRl·,•1 ,i I Hi .i·o 1, 11:il" •¡tw J, ... ,1,. T,·11,•1·jf,. d1 ,londe pro,•r1fü•rnn: De 
gules, cinco torres de oro puestas dos, una, dos. l ri 11ln u ,r Lddn 1...i,) 1,; \ uelto\ ~1111 z ,le la 
Peña< ~'-Tibió la genealogfa ,ti, l''l fam11a, lo mi~mo qni• otra de, aquella Isla, 
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Concejo valverdense, Gonzalo Padrón de Brito, y de D.ª Elena de Brito Martel. (1) 

Debió haber sido en favor de este caballero una declaratoria de hidalguía 
proveída con fecha 24 de julio de 1629, por don Diego de Roxas y Sandoval y 
don Diego de Guzmán y Roxas, señores de esta isla y la Gomera de que ya se 
ha hecho mérito en nota anterior. 

De ambos matrimonios alcanzó posteridad. Héla aquí: 
Del primero: 
1.0 Doña Ana de Espinosa y Toledo, esposa del capitán Bartolomé de la 

Barrera Alvarado, natural de San Lúcar. Este matrimonio es progenitor de los 
actuales Barredas o Barreras, familia ésta distinguida de la isla del Hierro, cuyos 
miembros alcanzaron en todas las eruca'i honrosos puestos, siendo confirmados 
en distintas ocasiones por las Justicias de la isla en los privilegios y exenciones 
de hidalguía. (2) Testó doña Ana el 5 de enero de 1696, ante Miguel de BrHo, 

2.0 D. Melchor de Espinosa. Este celebró su enlace el 25 de noviembre 
de 16ltf con doña María Quintero de Febres, hija del Alférez Juan de Febres y 
de doña Luisa Quintero, hermana del famoso herreño, ya citado, Pedro Quintero 
de Núñez, Virrey de Manila>. 

Testó don Melchor ante Sebastián Padrón de Brito el 15 de julio de 1647, 

l) La familia de PADROX, ,fo origen poH1u:~ué:-. en f'anariJ1"-, p,-, de ln"i más antigua~ il-3 la Isla de 
Hierro. ('fü 111;1 entre su::;; pi-ogem1orP-f,, indubitado~ 1.11 vecino de la i-.Ja d1• h1 Palma Pf'ílro Patlrdn ~o'ga 
tJo !J Aí'oslo Fi1miliill' rid ,C:¡mto OHdn hijo de Juan Salgado y de Doña F1anci¡¡,-•a Pt-rFZ Padrón, nd
nn\ del Reiuo dt _Portugal. i•~Pº"'' 1 de Doña Leonor de \ 1·osta., hija de Alejo .' u [t>ln di D I'11h.,:-1"111 ío d, 
Acostu. f ~apit.Jin íret1eral qufj g~mó la 1•1,~t,1 " tone di· Belén. que bl I en Li~lioa y ful• fabrn.n,!11 po1' la 
familia de P:ictr•>n. D. FuJgr•ndo era herma1 o de · D. Grimón Dof1a Hil,ma y D. Miguel de Ar,1~la , 
hijn;-;., de u11 R ... _'V de Po1tngal, dt• lo~ cn,ilt's mio de ellos fué Virrey .r otro Genendísimo • como todo pa
rece L'onsta de la. l:jrrut,u in 1iue 1·~t~ er1 la isla de la Palma . dile una antkna rertificación de BartoJo
mé Garc-t,l 1Jel ('a .. Lillo librada el :Ii dE• r·n ro ile l1i~1~1, comn pro¡ edente tte la Información pr,trtLi•ada por 
el ~rmü~touado D. Jlílnu~l Brirr10 □ F• :S 11c,ln, q11e lo ero e"ptri l i[P) l'nnck de la Gomera y ~Llrqu•·~ de 
Adeje f~~pti1•rnbre Hi'.'~-folio 4!1) a in~ta11.:1,1--dd eJe ·rn-Jriado ('a¡,it tl1 D. )hrnn •l di> _\,•osia P,1dron 
F1lll'• y bpino:-,t, R,.giclor y Aknlde marnr 1 \. folios ::_1i ,- :1:!í. olir. \ íualt:n. L ~11tr,t, J';'j.i..:1. 

fü • ..,•·endienti,, d., lo anferíorf'~ hu-' Doña J-rjmri~•'ll. Pénz P,1drón _\.co~l,a y Salgodo. ••~po~ de l--'1
""· 

dro G1mzáli,z. natural de Riotono (Po1tug11l), de donde nnjo ejPniMria al 1necmch1r~e f"t1 ,.1 Hierro, se• 
!!.UD pr(lbó en lli~lli ante el Goberuaiior del Hierro, t ·ilpií:111 Ant.mnn G 1n:ía lf ai-rr-1 y E ·n-ibano Sebastián 
f-' ilrón y B11t11. ('¡priano de .\rm:i, Pnrlróri, r1as1·en,li •nte. n~ aqn, l matrimonio tr.ien ~u nrig•·n los P,1-
,h r,ur-.... ,tlguno:-de Jo::1 cuales han dado hLjo• pn• hum ni llieno, t.1) ~ 1 nm11 ¡:,l DI', í> .. .\ngel de Mag· 
1loleno l1a.drón. PrMi:,:.,ir que lué 1lel Clhi .... padr, di'-fl11rib)ll t~l ... :i.in1J: el n1 D. Juan ,I~ l;i l-lan ·da Pa· 
dri'1n. 1hguhiad •i•· r 'lmutrP I o Canari,1: D. Jqailiun Padrón y t'.•droll, r111¡uPóln..;u de rme trn;;; t1em
p ... et-·. También Jll'l'tem•1•[u n e~t t familia, el r1ot I hit p¡1 H"lcio gomer" l>. ~\11t rimo flutz rle Puiü-ó.t y 
.\1 mu", 11na de nue tr.t,. ;!loria ... re~for111le,i.; en la-. ('1 ,t, 11 C,Hiiz· z,,¡¡i, P1ilrón, ,m.ptitecto r•on,tr-uitor 
del ra lillu il1• LA rELA L n f'üro dt' \ enezni la. rltH,UJt,, ,1 ~fo;fo X \'II. , P 1u,1 lu·rn: \ntoma Padrón 
de M1mtilla m,1h·11Trn llj l.l fodt'i1-·r,dencia veneznl.m1 y madrt- de J,., ,~t1m'11}¡,., D. )L11 i.1110 ,. D. Tomá~ 
:Montillr1 Pa1lron, comp, 1u•ros de Bol1var. Li,-; actuah", Brit· .. ti"nen el rnbmo ci1·1f!'•n. 

Ln-.; arm8 ~ de e:>itil f .imilia pm•den ver~-, en el grabado que r~t ~ al pnn 1'Lp10 de ,•~t t l'&bajo señalada· 
con el número li r la-. ,te Ar'i iSTA Ion el número 1. 

(21 En el HieITll ni~rier, 11 dJ1~ f11mlJia~ qu.,_ por h11l,e1· a<loptmlu 1·1 mb11JC1 npL:llido. c,isi ,,, han 
ci,nfuridid•1 • 1"11r la una la dr B \BREDA. a11tiquHm· en ei Hi1'JT,1, rnlaz 1<ln e m 111:-, Pru- n~ y 1 '1ihr1-11 a~, 
que d1e1on una hemb1a a antepa~ados de Jo,, Tiiba.re ... de T1•r1P1ife 1qui•llo~ ,le. nndientt:~ del CaJJlt, 1.1 

Juan de la Baneda. H1 ~iil 11r dd Hien" ,-11 el 1--~111 XVI. h1rr e, tmguid11·. :r lci~ 111'tuale!!i que \'ienPn tod11 

d •l r 1p1tt1n Bartolomi rh lrt Barrtr(!•.Hrurmlo arnba 1·itiH]1,, ,1p1e 11u1hu d11 el til-'111po. i-in duda pqr 
ronfusión en l;1 pronnnciacir>n. ~,, han c<1ri,.-e1hci11 t1lgirna-de ~U::; ra111,H, ur, tod,1~. 1n BARRED.\. 

De toda~ manera"', la familia de BARREtU-ALVARAUO 11 il-\RRED • .\. (vt'·rn,13 sm, arma--p11 el 
ter('eJ cuartel del 1•~1·ud<1 prü11 1pal del graba.do citado J. fué 1 (Jlhlantemente amparada In los privilerri(J, 
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dejando dos hijos: dona Petronila de Castilla, casada ~l 7 d.: octubre de 1651 
con Zoilo Sánchez de Arteaga, y don Juan de Espinosa. que se unió (15 de no
viembre de 1665) con dnña Ana Martel de Castro, de cuy< enlace nació don 
Antonio de Espinosa, que casó el 29 de septiembre de 1704 con doña .\ na Pa
drón y Acosta, hija del Ayudante Bartolomé de Armas y de doña María Bueno 
de Acosta. 

1-º D. Antonio de Espinosa~ clérigo que sirvió en la Matriz de Val verde. 
4.0 D. Fernando Peraza de Ayala, Capitán de Milicias. Casó el 15 de junio 

de 1647, con don Leon 1r d~ Ac1,-.;ta. hija del Capitán Juan Bueno de Aco ·ta y 
de doña Beatriz d Mérid j, carta dotal 6 de junio del año antt!rior ante Miguel 
de Simancas En segundas nupcias lo hizo el 11 de septiembre de 1689. con 
doña Francísca Marte 1, l1ija de Diego Montero y de dt ,ña Lucía García; su carta 
de dote ante .M dl! Brito el 1 O del mism mes y año. Otorgó testam~nro ante 
Brlto el 30 de rwvit·mbrc dr 1687, y su codicilo, ante d mismo F ~eribano, a prin
cipios del siglu XVIII. Dejó dilatada post~ridad, cuya , aronía h t fen ·cido. 

De este Capitan desciend ·, po el ·asamiento de su hija d ,na Ana de Espi
nosa y Castilla t.:on d \:apitan Juan Quinkru de Febres, hijo del Maestre de Cam
po Pedro Quintero de Arteaga, en 1672, la posteridad de los Barreda Paiva. 

Del segundo matrim• mil• naderon; 
5.0 y 6.0 Doña Elena y dona Inés de Espinosa, que parece no tomaron 

estado. tt• 
él.º D. Ant• wi ., E~rinn::,,,a de los ¿'\1 ,nren ,s, Escribano público y Capitán de 

.'vfüicias. Contrnjo n ,Jtrimunii, el :¿1 de ·unio de 1647 LOn dt,ñ:1 Jerónima Quin
tero y Hernándl', lllja del 1.liérez Marcos Hernández, quint I nieIu 1le J11.:in Gon
zalo (Romen , Mene, ·y o Rey aborigen de Daute (1 ), y de doña Catalina Martín 

,l h II d unn rl{' ~fü t I ma~ r11 \'111 w~ d,· ll,•mam11• l11.., ,J,. ,11 ínnda,l 1 n t l u:-.u •id ,q1t>llirlo 
Barr, • lt--l 1T ,n-,)r:lzgc, 1 1¡, luwló , 11 \'al •;,•re,. el:~,) de ,wtu 1n 1 iil~ y 1-1 de juli, i • 
17 lK í .,-till 1} ,J,,n T ,mti, d' ~ .. ¡,i1111·,1. r,·~pettir: mente , l Benelidad,,-R, n , ¡• !,, 
Parr, l , 111, ,1~tH, ,fon ('it_ t ri• Padrón di l R rrecla • t 11ltim 1 • r•l"'-f'edi,r 
r1 , uan ili· la Barr rln v F r nfi11<l1·z, .\kaldr 1·1m titUL'l!lll 1!, • • r 
luji 1,w•l ,i,· Inf.1 ,teda dnn .\late Ferum1dez 1,, t..'ttht.-.,,i· ido i-
mo .\ , ('.1bilcl, 

1) 1,,~ l 1 ',, l il '" 1 H-
da~ ,, .,,11,,mt•·r •d I pi-
pinu,-,i ,th.·t·,, i - 1 ti.t 

fa ,1 u ,1 ,Ir•~( . ,,h I r 
Bane,b • ,rol:ir I l ( ., 1t, 11 1 L' , • adt1 
111 la .'U'lll (. f.:, .\[jfü j, ·. ] lJU,li"i. 

J' u 1 • de d l F' 1•lidarf 1 11 • i .. Ia 
'\'• IDfl U•· 

I-A 11t, 1-iami,, •lO di • • • ,ill.L ,l,•l s •~n,1uc, iil'l • '11to trnn1 i• 
cano llP la ~· ·errl•·. -Vr' 1 , ,u· f 11 lt, lio mi I nt o,:;i. 

1 ¡ lorn, ·:x 1, de11 fo l•JJ 1-
v,1 : orlr,~ n,p1 lr Jtt1 t ,,. , a t, 

pom·,no-, a 1'11 ·wn L1 hw l11 n L'~ 

~Ifo~ ,\ ' 171111 l' i'll[' (1fl 0:-i, U,ld ¡ ,) 

111it1~t111!-. lib111 ¡11i.1l ,~ Loui 1 

fuéd,•ni1u·lla i~!.1, LhJ.1 ••¡m· 
l. JI'.-\. T H( ~/...\.LO o GO\ ¡,A T .r,,z lt lID·'II • Mt•I..Wl)' h D intt• 11 lh llljJIJ'-. dP la ' 101111111-l.1 de 

Tenerife nlSÓ i:nn [IL ll& Lt.La.r ,, J ,d,,, 1 lhlUVtl ll!itll~ 111 el Yiill I rl ih Y,•ñ'tl L!'o\ -antl' T 1t>lll'''U -, 

11-l.t¡t). ~r_.;.,, 9 .¿/, 7'·_.,....,.._,..~..._'..,.. ~,t~_,..,..,.,r · JI;,./; . 
• 4' &.t¿1>, ~1'14, 'tW',~ • t • "" .. ~ ,V, ~/H!- "':',,.,,.. 

J,,,,l 7 y.. , w~ vr r,,-~•., ;,,._., .r. • 'í ,,._ • ~ ....., ,-l /;,,l.. 
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celebró su enlace el 31 de octubre de 1683 con doña Ana de Pebres Martel/hlja 
del Capitán y Alcalde mayor del Hierro, Antonio García .\\artel y de doña Mariá 
Ravelo, hija ésta del Capitán Marcos de Aires Ravelo. natural de kod, y de: Ana 
de Pebres y Belmonte, que lo fué de Valverde, siendo nieta de Ginés de Btlmont~ 
oriundo de la Palma, uno de los Gobernadores del Hierro y su Justicia mayol't 
perteneciente a la noble Casa de este apellido. Su carta dotal, el 23 de octubre 
del mismo año, ante don Mateo de Magdaleno Quintero. No consta que nuestro 
don Marcos y su esposa hayan testado en el Hierro, a;mque ésta última lo hizo 
en San Sebastián de la Gomera el 8 de octubre de l 7f'2. Sólo sabemos de dos 
de sus hijos: don Antonio de Espinosa y don Diego Dávila y Quintero, que se 
estableció en San Sebastián de la Gomera con motivo de su matrimonio con 

Padrón Bethencourt y Mendoza, el fundado (25 de marzo de ti,::-¡ j ante S Padrón por Amador Alv 1·ez 
"f 10 esposa D.ª Catalina Moñoz, y fué este Regidor uno de les partida,·\•,~ de :..H ~m•gro el ('apitán Acosta 
cuando las reTUeltas del Hierro ea 1718 contl'a los nuevos impoest 1-: de la CH1 f,,11dal. T ~Lo antt-1 T. R 
pinos& el 27 de junio de 1744 y má.s abajo se continuará i;u linea. 

2.0 D. Felipa de Espinosa y Padrón casada con D_ Juan Machín Padrón ~n n•rbl de dote ti de 
junio de 1719 ante García del C3.stillo. Esta D.' Ftdipa hizo 1enunda eu l7;1;: d.,l 31. _ umzgo ]Ue pa~d 
a corresponderle, en su sobrina D.ª Antonia Josefa 111• A ·ala. t"'•!J !'J rl~l Alri'rt z D . .Jmm de Aco,.tu. Mru·• 
tel y otorgó testamento ante M. Espinosa el 22 de sep• iem br~ 1lt' 1,,'i.'."J. Fi ll0ii:ió t•l 19 de abril de l 7i-i~. 

8.0 D.ª María. de Espinosa y Peraza, mujer de D. Manuel Padrón de f.~w,mr):-n. hijo del 1~n1nt1rn 
O. Seba.stitn Padrón de Arteaga ·" de D. Petronila d Llpiuo~tt_ .Sii c-.n'tn dl' Jot pu,n 1·t 13 r marzo 
de l 72fante Garcfa del Castillo. 

Del Capitán Peraza de Ayala y de su espesa D. Isabel íunon hiJr.•,: 
11. a) D. Antonia Josefa. mujer del Alfé1"ez don JuJ11 d • Aro-;ca ) nt-1; o d(lm1 S:ibrn1 Agu 

iina, que lo fu~ de don Francisco de Febles Méndei, hijo del fü,gidor don Baltaz1t.r fünde•; , 1 flt,ñrl 
María Padrón de Acosta, de Juan Quintero liutiél'rez, Fria"-, tf dc,na .Ul dt: '.F,·M .. o Pe1 .i:w 11 Ayal . 
de don Baltasar Pérez Quintero IV. armas de Perez ""n t l unm. 1-1 ih•l g111l,a,l11. htj1J ,tel (',1¡,ltrin do!!' 
llanuel Pérez de Gnadarrama y de doña Antonia de ~,eble:: Quint-·1 "· habiendr; r,i .. ido. J~• ,te mayo ·<fe 
175',, siendo hija de este matrimonio doña Isabel de Mérida ~rm"'a qne rué del ~rementi· t orone1 don 
Diego de Armas Goadarra.ma .v Dávila, cuya roplf'"'l"'ntru hh1 llevan f'u \ aln r1h . ;11 tn&lmenl"" }(11. P8 
drónHerul.ndezo Herrera; e) don José Manuel Prn1za de A,-.1l<1, R1·i{i<lor 1lel Híti'To ,·a. ,1,To el 1.1.1 i'ie 
enero de 1754 con doña Maria Padrón. bija dt:. don Sebiistián Padrón dl ~\1 t'3'!,1 • ,i, ,d,,,fin t ',1talü1 lit' 
Guadarrama. Hijo de éstos fué don Cristóbal, que apatece nombrado Cti pelláu <le la ( t1peliah1a. 1lt1 P i\ron 
Betbencourt en 5 enero de 1773 por su propio padre:¡, don Cl"is1óbal Jr1~.,· llamwl Pi rnz J~ A\itl11. t]llr 
se avecindó ~n Venezuela. desde donde otorgó podere~ en 11 ne ~~ titu lctln P, u ~u 11l! 1 ,L rnadt1 t &111• lhmf 
familiar: y g, 1 don Cristóbal José Peraza de AyaL y Ar·u ... ta. Ca~ll et U d.. • ao de J T, ,r,,11 il ma ,r ;'l'~ 

rfa Quintero, bija del Capitán don Manuel Pérez de Guadarruma y ,iei irtri,1 \1.Jto111 d F.-,bh· .. Tl•~ttí u 
esposa el 13 de marzo de 1757 ante E. Fernández Pa.vra dejándole 1111r ,o (mi ·e; liiJo v :-un•~L•t· ·, 

IJI.-D. Sebastián Peraza de Ayala. ~ado ·11 n .. 4. y entro e11 ¡,o· ·-ii~u rl •1 1,,11 ro1 1íl~od1· la,•, pi>lia.
nia fundada por su tío don Juan Pérez de Ü'lil•I nn1mN. Presbit• w 1•11:1 ue ~r ptr, rnu1·P d~ 1 í 1~,. aut¡:,. 
Garcfa del Castillo. 

Celebró don Sebastián dos enlaces: el primero L 1 111 dona ,1, ~¡:¡fa Pr•razi, h1J rlt lllilD Per:iz1, n¡ urndo 
de Tene1ife, v de María de Febles, el 22 d octubre •le 177,, El ~e~nn<l .-1 Hi '" ,q¡o~rn o l 11¡, rou 
dofla Biirbara Reboso, hija de Tomás E pluw,J. Fonte y de Jhu í, 11.1 l 'l'htJ'laO, De ·:-.t,1 ~,• uud,, k:' (14•- i 1}w• 

testó ante Machin el 26 de junio de 1820. 110 tU\ o sucesión. De -.u primer enlt1,,t' Udl i11 u!.l: a don 1' dn.l 
Perazay Peraza. marido de doña María A1·osta Hernández, hija 1.k don M11m11•l y í1.11u1 n,r.~ y , inda 111 

don Francisco Ramos, el 16 de Julio de 1~10: /J doüa Tomas& .\ uto 1JJ ~ []'-,ula t'l 11 il ma.\ o r]e 11"',1 ~, ro J 

don Nicolás González Padrón; J t doña Maria que ,·,1. 6 el l di• juniu ,le 1 i..1 • • • • • 1ili 1 ~ ·b ~l i. n d, .\,·0--1.11 

:v Gutiérrez Palomo. hijo de don Pfo r il • doña Frunds.l':t lit> e~[ •~ fo1\ hijo tlor.1 Seba&tián u~ A• ost ·"! 
Peraza.AlealdedeValverdequefué ymarido•I..., doña Bibi&IJ A\,la. P tez ,1k:, f,,Jl•tidosyron 
sucesión. 

Esta rama está extinguida en su van,uia. 
Sobre la posesión de los bienes que pertenecieron al vínculo oei Lii . Padrou Bethencour1 ~e promo 

vió en 1887 entre don Juan Antonio de Lima y Castañeda y doña Casilda Padrón un largo pleito que h" 
produeido en V&lverde la ruina de varias familias; don Jaan Oll~nio Lima osteutaba-el •der·echo de Rlj 
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dona Elena Alvarez Orejón. fundando en aquella isla la importante familia de 1 
Dávilas, antepasados de los Ascanio Echevarría ( 1) 

5.0 Sor Bernarda de San Jerónimo, monja proiesa en 1679 d ·I onv nto de 
San Diego de Garachico, en cuyo monasterio ejerció prelada abadesial su parien
te Sor María de la Natividad, hija del Capitán y Regidor del Hierro Juan Quin
tero y de su esposa doña Juana Márquez de ~rteaga . Fígueroa. 

6.() D. Nicolás de Espinosa, unido en matrimonio, el 13 dt! abril cte 1692 
con dofta Ana de los Reyes de Castañeda, hija del Alférez Sebastián Alvarez y 
Ana de los Reyes. Testó su esposa, ya viuda, el 18 de junil • de 1750 ante don 
Tomás de Espinosa y Ayala, y de su testamento resulta QUt! tuvi r m ad ña Ana, 
don Patricio, don Nicolás . , don Sebastián los trt• últimos 4 t' bl idos l~n 

América .... 
7!-- -V~ :~-.-;~ / J; 

~-14-,~ ~• ~ ...... M"1~6 

ruarta aboela ofia t o Padnh1 1'~11 ·t ... 1 
en su sobrina dofta An madre Balt . 

Armas de ,,raza o: t. u gules y estrella d 
nro1 de azul y plat rl11 l n , 
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fol.1?20). reemo::J qu ro s 
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(11 Hi· 1, 

J. D DI 
que fueron Jel 
de 1712) eon 
gidor, Alcal 
Alonso Dávi 
don Franr1sc 

a,·o 
e h 
Ja J 

. I,. 
jos, Juez ,·l 
Pan· .. qu • r 
contra eJ Co 
don Miguel d 
y__ Gobernador 
Di,ila en 17 l. 

• 
0 l Dieg Dávil~. ~u 

en unión de i-u msdre doña El, n 
la Virgen del Carmen en la Parr 
Iglesia matriz debió ·0111~1 zar p( 

dt la feligresía gomera . 
.. :. 1 D. José Ma1 • Dávila e s1 

i, • Doña María tlc la Ca vila 
Aoto010 Bueno de Acosta y Padrón, Coronel de lli 
Jete de su Casa. De este matrimonio p , leo lo 

11. D. JOSE DAVILA QUINTERO Y AL 
trajo matrimonio eu San Seba~tián de la (Jomer 
ue abril de 1775 ), hija del Capitán ti II Miguel 
io, y de dofia Msl'ía Uoménigo v Manriqne ,fe Lar 

t. 0 
[. Antoni , Dávila • Echevarrfa, Capitán 

~-º D José Divila y E he •ania, Capitb de }1 
y Fernindez. bija de don Jo~ de Salazar Alvarez Or 
CJr1-uca 'I Oam• .Lllll'ena Del ut,rior matriruon1 
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Linea de A -y-ala-Espinosa 
(Ra ~a prb:bogéni ta) 

VIII. D. JUAN DE AVAL·\ Y 8 !\RREDA, l'apit:in de Milicia~ Gobernador 
de las Arma •1 Regidor y Alcalde m, yor de l,1 isl del Hierro Al uacil mJyor del 
Santo Oficio, May Jrazgo de su Casa, patrono de la Capellanía fundada pur su 
h~rmano d Comisan,) del Santu Ofkin. don Migu l Antonio de Ouaddrrama. 
Caso en Valverde como todo~ sus antepasa fos, dos veces: la un--i con doña 
Lucía Markl Padrón Barreda y Esprnosa, hija del Capitfo don Sl'.bastián Padrón 
de Artl'agd Barreda } Espinosa y de doña Petroni1a de E pinn. ~ J\\artel; . u carta 
de dote antt= Miguel de Brito, a ')2 de octubre de 1720, v la otra, 1 ~2 de julio 
de I í53, con doña Francisca de Magdaleno Dávila y Acr-:s a P1-1dron, !uja del 
Cnpitan s Regidor doin José de .,·\agdí!ll'no Quintero y d~ d<1ña M, ria de .\costa 
Padrón v Mérid·1 (1)~.fe.,--..,. ~~_.~.$:.¿..; ~_., 
.,,._,. ~,,,, .,,~:-:,;;,g,,,,, ,i~J..e.~•··;•, ,g, J.. ~~,e. 
,ari,u Jp e~ro. ramu, m.•nrlt i.lt> 1}1111,1 • 1· ~l111a l,tJ,;l lhuli, 11ai11rnl lt 1--:1 H'tlnmi, 111ul n-" foU· i<l11; y ~111 

-.l!r -i1m d<iiia )fo1 n rl ·l l, rn1t·11 D1 \'l n •· S, 1 z11I· E -p11~.1 111 d◄ IH t'l!.! ILIO t1r·A~1 amo E, h ·rn.t1 i ... 1 

p 1 riem , \ doíl 1 Jogefa Dii \ ihi n1,., da con don R11 móu de Ay ala &·h , n u 1 1. l \ r-1111 •• L 
;~_'' Dom, . la~d lena D1h ila 5 E1 h ~ a1 ri . Fl.lll1.•, ,o 1•u (l]l,r 1'1 ~r111t11iriil y tHa 
J." lJom1 )Ji ,u d.-Ja:i )'t·rfe111•~ Vnv1lri ,. L hH'11rd .. lt lll 

'\º D. H,tmón Dánlll .r b.:h1 1\8I'J'io.. Pr, _.;.hHt>r,, 
L1 representiir•1( 111 ]<> e:~ra L1~., ,. línea u1t•11r11 dfl fo H11'1111Hl ih· .A.1.11 -~o r•L ·~pis-, .. ,. lm p -u1lu, por 

"· tinción de la misma u ln-. _\.;.la 110 llávilah. en· ,tbf'z.,1 de don Ramou ,¡,, .\. ew i11 \' Sm1ri z Li ,1, 

dado en Medicina n•-.ifont,· ('11 la Habarn.L. E. h1Jo del Lir1it.m d•· Iufint••1b1 iltill líJm,·, 1 tl, \ l'anin • 
I 1t1 \'il:i, que falleció t--n el n1stillo de P11s0-Allo de la reci,1,, 1. ;• pnJJ. 

La 1mportancía 1¡ue tu\'11 c~t11 t~•m1Iia en :-:an ~ .. u 1,1iáv 11..~1 1·.,10•1 •U 2" 111·1• ~n 1-11 rforl. in ¡ma:.1.i,Ln J.1 
ruultirud de recuerdi1"' 11ue de ella ~ulv~i;;;.tf'n ea ia l.!! .. ~¡;1 ¡o\rr, ituhl ,1t 11u••Bri \ illa 

En el altar de la l' pillad,· ~rn RamónT milal,!"r11i-ll lma,gen ••n 'lºl' ..:,, 1tpro luJo • l pl Jigi, del m.101·. 
1·11,,I otro ::,¡in Juan Evangt<li"lrn f;1...:-unerc,. aun lu 1•t1 1 ~ ,1m1,1. ll' ~u irmil: dM v pn11r111 ,t 1n .T -~ f.lr 
11 • \'ila Quinr ei o ( onsisten ellas f'll el sh;, uiente t'l!.' ml11 ·1)1 ta.-lti ,·11n d 1 , ¡.,ió11 t 11 i1.1"lll1 l. ,u Pl i11dn di ~fr(I 

apa.rei·en dc,s cuarte,.~. •iue son los siguient1~.~: De azur y en jefe urt león rampante y debajo el cuer· 
po naciente de un rey al natural, puesto de perfil, prisionero con cadena de oro echada a su 
garganta, sujeta aquélla por un brazo armado de guerrero, sobre puente de plata con dos oios. 
por e11tre les cuales circula un ri1. D,·h11j1, <ld :i11t-t nOI 1·11a1t, 1 ,,tri,, ou lo~ n1rn. ilt· íh IrJ kr.rz 
1• ►• Fru~ 1r 1 ;l"-t' númen• ~ de-1 gnL ,1,, ron,..,p1,r11lí1•tit"'). tl'"lutr,1 1u1 t J i],) ,·n11 1111 <l gules y gl,obo 
de azur con ecuador y cuadrante de oro. E~i l'l ,i11ir.~t1u ,h·l ~ 1•111fo rr 11 1·hl. I -i~111 nP•o; 111. 1(t l ~. 
rartJ'o~uperior i3.l'ID8.Slle Q1D,"TF"ill•~l•10\U-iJ l\'t~I:!,, r11m1ern'ldl-'lp·.ili ln): UH'~dni:idemd f· .. ¡,1.11 \ 

1 • , ~t1 p11mer ruar11-•I del , ·ud11 p1 inrip I ,h-1 :!T,lh11.ilo\, mh·1wl': 1d m dP I• { ·rr A ( ·r,n:-•' u 1rn.,.,'O ~ ,¡, l 
grabad<n Timbre: • a.~t·r1 di• 1• h,,llPr ,. 

En d t1'tll.r de ~ulí .luan ;.\epom1ll'~11n, ,i la 111i•rnu i!!"I -1 •• :nq,1! ·TI n i,,iitt• l.l~ 11: ... u1ri~ ,1nD11~ 

, 1)0 e repi•rón de la~ l rh ultima.~ 11~ :irrrib~, ,¡u " •n ~thtit udus J {ir dr1-. t'H, 1·t- le'.s. 1100 de iiZUr con cruz 
de oro calatravefta,, •mtracuartF>iado r 011 r•I rl ·! ,:rfobh de 1zn1·, , •1tlil 1:iruhi1 1 de azur, con estrella 
de oro, que p,irr1't" referirse a ljrn ,, 1 .• 11 Uil d1~111tuu11i • o hri-nll,1~. 

Se 1g-1ir11· n que a~•·llidos 1·orrr po11d ·n I t"Jllt lF-.. l.'. 1~11 111 ~1i~dad ,.,, m1 \ ntth ,1'111 ¡11 • , di" 
:-.11p• u~r .. " 1 i>ti ·rn t lo-4 apellMc, 11" A1 Y \IHZ ( Ir r ,i,:,; y e; ~ u1 . 

1 l I El l·:,l'l"it1 l" ('awJ,n l iltillIU\ ¡ue la. l'll ,le \lAl:TEI 1l1• IUlH ll lu-,t1 .'° ,1Dt1gu01l1ul r r1 t • ilJ 
1,: oui?man, 1h 0111i('Jil dond•· ,1: ••.;l., hh, ¡., 1ll"•1li! twu.1110 1lím"m"1·1.il., orno p1·i1L•1•dem"' tle Ja r, .... a n·al 

de F111n,·i1 poi ( arlo,.; .lt1ntel. su n•m<it•· p1••c:~nito1. A, te rl,11i:> l11wj1• p rt n c111 Uo11.·id1) lfa1l1 '• 
tert •r ~ei1or 111 A.luwua~rer, 11l'1'1mo-ui1rt-11 g1 1 '1fr •,.,tn· d •, ;1,11it1.!!0 en tif"llll o~ 1lt·, nri l11cho IV~, 
H1·1, •J, I~J •1 m \!ne tn '-lart ◄ l fu., pmli·e d ·: 
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El notnbre de este Capitán Ayala1 siguiendo la tradición piadosa de su fami
lia, hállase unido a una fecha memorable en los iastos religiosos dt la isla del 
Hi ·rro. Ful' L' te ·uj h•, siendo Alcalde mayor, uno de los firmante;:, de la 
escritura de 1lt1 perpétw (t:un su padre el Capitán don Pío, entonces Gober
nadl1r de la .. rmas. • <.1tn. p tricH s de la localidad), formalizada a 29 de enero 

• 1741. nt • ·l Escrib· nu Gabriel Sánchez Frías _ Magdaleno, en virtud del 
cual in trum nt• público se obligabari los vecinos a tra ·r de dt= :su lejano .5an
tuario a la Parr 1quía lada cu·1tnem11. l.t rrnlagrosa Virgen de los Reye fiesta 

i1~1 
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!', J . 11,, 
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1 rou 
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a . · 11 . • 1 l-

. 1b1 art1111(1 
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,! 1I 1,,µm ~lb11·n,1l11 ,Jet Hietro en t1t·mp ,_ <l1• llar◄ 1,1 1" Ht 11e1a, p111no 

hen11, . :,,. , ·t.n, ew,ra i1~ la~ t',t11,tria. H.1b1a formado ¡,11te ti•· l 1 •. ¡1 dil 1 11 

'l ~ e11 lY • ' J. l u de lti11ameda. comandada por Diego de HerrH,l p,tI ,, lle· , .. fcd., 
la • 1ól Fn paare el Gobernador G1mztlez Martel de do,Ja Rufina ,/,· Tapia ,1buel, 
r • Je Lar.i l • l I el' 1 antiguo3 ( oroneles de Fuerteventnr. , y ti•· ,, Per· z:. d, 
A ·rl • -,, , . 

,1 • en \ alverde llevaron est, ilustre apellido de Mutel fuerou don 
r 11r n 1,t• ro , )1.trtt•I. 

F. •11 li, ·rnt Lgua , 11e\ 1 p.dacio hor conocida por la ,l la Póh orll que 
,·u lo- llllll ¡u1 tt1 parl'"' •rvió d1· mortL In .1 esta t11mili11 y luego de antigmi 
Parr11r¡Hi d1 tlll..,111.ID Pll ·l ir1111to11 ,j¡-o,. misma l,i~ 81 ma~ del 1 (',111a. lV••,P•t 
el 11ú111° 1, -

1or m,·ra ,·ur1<·~ ,i ~d p im:1111)- 1,¡1u un11 ,Jt, lo .... •ulrouques mr,· ti r.id, ,: 

Ll ,i t 11 • Oonzd l I u·. 11 lh1 d u• r a mento di. "º h1J; doñ¡i fo, d C t-. ña l21 de i-
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ésta de c·erto ren nbre que todavía se celebra . • es conocida con la denomina
.¡ n d Baj ·1da de la Virgen . ( J) 

Rt!n>giendo el anhel1, de los vecinos del apartado lugar de Sabinosa, que 
caredan de ermita donde celebrar algún culto, practicó unas diligencias ante el 
Escnbano don José de Espinosa y Barreda, como resultado de las cuales el Conde 
y Senor de la isla concedió licencia ( 1786) para fabricar la actual ermita de 
Nue tra Senora de la Consolación y terrenos donde dicen ,i:Delgado•, a medias 
perp,··tu.,s. para que fuesen roturados y sus productos considerados como dota
ción popia del expresado santuario. 

Falleció don Juan de Ayala de edad avanzada, habiendo testado dos veces: 
la primera ( 1736) ante don Tomás de Espinosa, .; la segunda, a 6 de noviembre 
de 1676, ant' don Antonio Fernández Payva; fut'. sepultado en el sepulcro fami
liar de la igl ·sia del convento franciscano. Su primera esposa no consta haya 
testado. pero si la segunda doña Francisca, que otorgó sus últimas disposicio
n~s a 17 d nbril de 1801, ante Espinosa Barreda. 

Fueron hijos d ·I primer enlace del Capitán Ayala. los siguientes: 
1.' D Pío Jo~~ de A ala, que s1gu1:. 
~ • D. S~baslián de Ayc:tla que casó et 6 de noviembre de 1746 con doña 

Leonor de Pebre·, hija d I Regidor don Manuel Padrón de Espinosa y de doña 
Ca é tina d ~ N\~ rida. Su carta de dote otorgada por su tío el Comisario Ouada
rrama é111t T. d E pmosa A ala ( l l de noviembre). (2) 

(' ~a Libro d, memorias. por 
• el eoncuNio es bastante nu

s vecinos de Sabinosa, Pi
uas descargas de fusilería, 

s que llt-van 8n sus manos. 1 
ino. Entre e~a multitud hay 

uerte que no qu d burro mulo. yegua o , -
,.n albarJ . iU orno pu d n. 
el 1nte ite la Imagen, que va en sillón cobier-

s hombr ~ qne las mujeres en ejercicio, 
mo . que en las • is leguas uo 

• má ... que van descalzas. y 
eU, medida, sin parar m 
njijidr. y g ·u fneuen• 

uri-encitt I suponiendo no haya 
Yuelve 111 Imagen a su ermita, 
ompañada de los Milicianos en 

. Desde la vfspera de esta fllll-
• 1 n>gocijo qn J'eir.a en toda la 

.. •-1 a popular re~tividad en la mis
i~n hemos r, 1ma11 los anteriores páIT&fos. 

. el 23 de Agosto de 1761 con doila 
de doña Ana de Febles. D • su ~ 

e doüa Mariana de Magdaleno n,,ua, 
bles. mujer de doo Jtateo de llagda-

ll. D. Ben1ardo de • la y Febles. C de noviembre de 1773 co1 dofta Marta Joeefa.de 
){a d1tl I Dá ·il, .• Pa,fr r1. hij del o irán d de Jlagdaleuo Quiattro DAvila 1 de dol1 )(alfa 



4':' D. ,\\igu~l de Ayala Barreda. casado el 28 de enero de 1759 con dofia 
Mariana de Ouadarrama hija del Capitán don Juan Santiago de Ouadarrama y 
.V.illavicencio, Regidor decano y Alcalde mayor del Hierro, y de doña Maria de 
frías Padrón y Acosta. Doña Mariana nació en Valverde el 7 de abril de 1743. 

Su esposa doña Mariana debía entrar en posesión de varios vínculos fami
liares, al fallecimiento de su tía doña María de Ouadarrama y Magdalena, que 
.testó ante Rocha a 2 de marzo de 1828. 

Fué hijo del anterior, n unión de sus hermanas doña María, doña Isabel y 
doña Lucía de Ayala: 

D. José Lino d Ayala l Guadarrama nacido en Valverde en 1782. Fundó 
en la Gomera la Ca , de su apellido en sus ramas de Ayala-Ferndndez y Ayala
Mora. Casó do : la una en Chipudc, con doña Francisca Fernández Ca
rrasco, h1j.1 d dun Antoni > Fernández Pn~to y Salazar y de doña Elena García 
Liaren a y Carra ( o; en segunda nuptia •. en Hermigua, el 20 de octubre de 
f816, con do,ia J > ")fa Mora y Mora hija del teniente coronel de Milicias don 
Domingo de 111 r rejón. Yocal de I· Junta Suprema de Canarias en 1808, y de 
doña Joseia d.. Mora y Satazar. descendientes ambos de Enrique de Morales, 
t en 159 . sujeto distinguido en la Gomera. y estrechamente emparentados con 
los Manriques de Lara, Prietos, Melianes. Orejones, Perazas de Ayala y otras 
familias gomeras de 1tu tre g,rocedencia. Falleció don José Lino en San Se
ba tián de ta G0m r.l., (1),-<. ~ -, ' -..,,.,, ,f4 ✓ti ;.~4,19~~ +!fo ~ 
vt. , ,...¡,y¡, (/ 

Pad 
Mar 

;. . D, su mati·imonio nac1ero11 adem~ de doft, 

1 primero, del cual no logró suce-
. Baltasar de D. Luisa. }..l segundo 

na-., hija de don Pedro lliguel Pérez de 
ul imo mati imor i fue1 on hijos: a don Pedro 

t. -, ·on dona Maria de los Dolores Blanich • 
a esposa que fné de don Sebastiio 

• . una con don Nicolá de Febles Pérez, 
r U , que fué muehos añci uez )foni 

D lores doña An Antonia la (•n•i, 

,. ie d'li1<1 Maria de. los Dolor,~: don Amadeo 
au. . do 1,, Mari.1 dt> !ti~ Dolore . viuda de GalAn: 
do a • nte 'J Barred ,t_pr , ~ de los Fonlts 
rlet O con dof1a Leonor Serrano, que testó en 
1608 Clara y doña Piola, rasaron en el Hie-
rro, d ral de Barcelona . • doña Amelia, mujer 

d1J ión. 
a sido en r al verde, i.. l joven e ilu!• 

'trado ente con doña Julia Hernl\ndez \' Dfaz 
hija d.r . Díaz d • la Barreda. ~ 

o . . 

lace 
• don José Lino r... tuvo del primer en-

• ,í.nrlez , rr, ~ esposo de doña Antonia Fernindez de Cu• 
de 2 ° D. .Maria de los Dolor ,,. casada en Hermigua. 28 di· 
re n D. Juan Trujil nde1.. hijo del capitán D. José María Trojillo y Jtaorique de 
y Maria Fernáodez. Jorge, casado con doña María Guadalupe Siera y Casaña!I. 

1
cuyos ~!jos don Juan nacido en 18.'37 don José doña Claudia 1 doña Ana Rita de Ayala Siera p11aron 

• 1,Amfr1ca 



t,~1j D .. &. ed1:1 , m;;idu et 5 dt:' julio d. 1778 con doña 
ir I e don Rernnb • Gar~,a de dima Antoni.1 de 
f~ l'íl n M/! de 178.5 segü n las diligencia d1 

11 , r:imitr ron. 
m . -, dt' don Juan d J A,·ala, 1esuharon los siguientes 

hi"n~. 
6 ' D. Juan Bautt~1a de \) .tia • M1gdateno, unidc en matrimonio el 30 de 

;1h1 il , t: 1786 e n de ft.t Catalina Antonia de Rocha y Acosta, hija del Capitán 
d, 1 On111ingn di:. Rn~·h·1 \ Mtrntero v de doña Mana Antonia de Acosta Martel y 
P ,r tz d ~ .\) al:J (')) 1.:-.,t, di 111 Jm n BautL ta ·1 29 1e octubre de 1790 ante 

' . 

!1/l 

1f 
l'I • 

!re1·de, 

I"• 

1 tn I 
1 C ltl 

iado Roch 

. e :1 l·rnii 1n· t'll:Jl - l. 1 y 4,0 de plata un I pante de gules; 2,0 y a,• 
d oro, tres fa ·as de gules. 



J. de ~ pinos:1 Barreda. w. u ·sp a doñ} Catalina, u pasó a t:gund ,m¡ -
cías con don Francisc•J Ram1m Bencom ) }' je1 Salazar. on~mari , m t 
dtl pu bl, 1 d AratL1 J • l' ndiente d ·, ., ia ~n y er a llidu; 
otorgo te tament l'I • 1 dl· .1bril d l 19 M 1d n. ( 1) Fu· 
únit o hijo de los anteriores: 

.; D. Domin 10 de Ay.1L1 ) R l al t ilecer 
tempranamente su padr . l l e,1 Gon-
zález de Sal. 11ar. hqa d Gut1é 
rrez Pad, lla. • • to fu e rH.:i l, 
por v·1ronía. e . de: 

[J. Jose 45 
con dofi Re > 
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[ t tor don 

De • te • 
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do d _ d >fiaj< 
nos , 11 • que 

' D 
t lÍI.:. 
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de Di e •. ri I Santo Ofü 
en ro. Vo n 1808, llán de v., 1 

Ob de su 
io di 

rmsm,, llh!S } añ 
la P ·ir ·a 

,◄ • J 
gradua Cé1pi 

I 

t 
( ll 

yala e 2, habiendo testado en el 
hin n I It ,do ·n I presbiteri i de 

le 10 Dáv1la, teniente coronel 
) h redero universal de su 

lata. superado aquél de u11 dragón 
astillo de oro sobre ondas azules 

.A.rw , , de plata y en torno de ellas nueve na-
dente:1 de liUill metal, 



hennano el Comisario Ayala. Casó el 27 de julio de 17-91 con dofia Maria An
tonia de Rocha y Acosta,hija del capitán Rocha y de doña Antonia, antes citados-. 

Testó su esposa doña Maria Antonia, -ya viuda, en 23 de diciembre de 1840 
ante don Juan Amonio de Rocha·, y del indicado instrumento, resulta la siguierite 
descendencia: 

a) D. Francisco de Ayala y Rocha, Capitán de Milicias, casado el 9 de 
junio de 1822 en San Sebastián de la Gomera con doña Josefa de Echeverría'. y 
Bueno, hija del Capitán don Pedro de Echevarria Doménigo y de doña .'.faría del 
Pilar Bueno y Dávila. (1) De este matrimonio fué hijo único: 

D. Ramón de Ayala y Echevarría, Capitán de Milicias y Alcalde Constitu
cional de San Sebastián, esposo (30 de septiembre de 1847) de doña Josefa Dá
vila y Salazar, hija del Capitán don José Oávila y Echevarría y de doña Maria 
de los Dolores de Salazar y Fernández Carrasco; padres, además de don Pedro 
y don Ramón, estudiantes universitarios, que fallecieron en la flor de su edad, de 

D. José de Ayala y Dávila,esposo de doña Elisa de Castro y Fernández, hija 
del Teníente coronel graduado, Comandante de Infantería don Juan de Castro 
y Ahíta, natural de la Península, y de doña Concepción Fern{mdez de Cubas 
y Hurtado de Mendoza. Este matrimonio tuvo a 

D. francisco de Ayala y Castro, esposo de doña Manuela de León, natural 
de Sevilla, hija del Comandante de Infantería don Antonio de León. De 
este mütrimonio viven en la actualidad, don José de Ayala y León, esposo de 
doña María del Carmen Armas Darías, y doña María del Carmen de Ayala 'Y 
León, ca..::ada con don José Casanova y López, Capitán de Infantería de la Re
serva territorial de Canarias, (Milicias). 

b) D. Pablo de Ayala y Rocha, casado en Valverde a 28 de julio de 1839 
con doña Ana Antonia Machín y Barrera, hija de don Pedro y de doña María. 
Doña Ana Antonia falleció, ya viuda, en la Frontera (Hierro) en el verano de 
1896. Fueron hijos de este matrimonio, y todos fallecidos ya: 

(t: La familia de BUENO, nnqne Machín o Magdaleno por varonía. tomó aquel apellido (noti
cia.e; fariJilwia, por el señor Montes de Oca que las tomó del P. Pimienta), de su antepuaáo por hemb1·a 
Oo,ur1l1J B11t1m. uno de los ,,mn ru-. pobladores de la Villa de Ja Orotava. , o.--6 ron Maria de Zamor:i., 
hija de Juan de Zamora y de Ginebra Gonzilez. Sil dote ante Set,.t~tiáu Ruiz en 1523, folio :!!17. y el 
test.am,_•utn note Ruy García el 8 de abril l.:',:M, folio 379. Su de:~1 1•ndew"1& fué numerLNa. av&· mhin
dose aJg-11ur1 1·,n Acentejo, Miendo una de i-ns llij&i doii11 ~'rancisca Bu-3no o Zamora,que ('ti -u en eguncla.. 
nupd,1"'-l'•)n Alonso Machín, vecino de Buenavif-n o Silos, ;i ~cm con1ta primtro de un pod••t ronferido· 
a Machín • nte Domingo Hernández en 1ri1 ;;-1, folio ~,K. 

Ju; 11 Bueno, hijo de Gonzalo primero.testó en la Or<it ,·11 ante Juan López Azoca en 1;1ti2, rlP!jando 
una r,apellania en el Hospital de la Stma. Trinidad. Mnría Gri, ·111 Bueno, ·u sobrina, casó <"0n NicoJá~ 
de <'ala, hijo de: Conquistador d este apellido. 

Del titado matrimonio de Machín y ,le ~u esposa doña Frand.;.t•i ,J.c, Z!l.mo,n. rué hijo el fund, d~n· 
de este 1inaje en el Hierro, Alonso Jlarhtn Brieno. ,·n..; ,fo en, ah·11t·dr • 11n d11ña Leonor de ... frn'1a 1 b_ijn 
de Pedro González y de doña Francisca Perez Padrón. tronco alli de ins de Padr(m Testó Alonso en 
aquella rma el 25 ,ie enero de 1624-ante 6. Padrón de Brico, • 

A esta familia pertenecieron tre~ renombrados hijo~ del Hierl'IJ: el < oront-1 t1on Junn Bueno de 
Acosta, su hij<1 el Teniente Goronel don Diego y el que lo fué 1Je ,~~le. el LicendHdú d11u o:'i; Malirl Bae 
no y Padrón, Teni~nte de Con·egidor en Tenerife y su Alcalde mayor. fü.bfa dicho Lki:ndado 11aci,J11 
en Valverde, según el testamento de so padre, alrededor de 174-2, pero no hemos podido rrrigu&r 1 
fe('ha de su óbito ni lugar donde ocurrió, aunque so~pechamos fuera en la Orot.ava. En otra 01· _;;l.i111 
hemos de ocuparnos de uta familia, con. la extensión y cu 1d-adv que eu 1mpN tanl'ia hi11tórica J t'(;Jlli ri!. 



1) D. Nlcanor Antonio. funcionario jubilado de Instrucción pública, padre de 
don Domingo de Ayala Barrera, ex-teniente de Alcalde d~ Santa Cruz de Tene
tife; 2) doña Andrea Avelina, esposa de don Juan Hernández Herrera y Quintero, 
ambos padres del adua1 Ber.eficiado y Arcipr.este del Hierro, don José Francisco 
Hernández de Ayala; don Nicanor, vecino de Las Palmas, y don Ju:1n Antonio, 
.funcionario de Instrucción pública y ex-juez accidental del Partido de Valverde 
del Hierro, y 3) doña Mamerta de Ayala Machín, esposa de don Juan Francisco 
Cejas y Espinosa, Alcalde Constitucional de Valverde, hijo del capitán don Ela
dio Antonio de la Candelaria de Cejas y Padrón de la Barreda, Gobernador de 
las Armas, y de doña Ursula de Espinosa y Casañas, hi.ia ésta de don To
más Antonio de Espinosa Barreda y Fernández Paiva, teniente coronel gra
duado, capitán de Milicias y Gobernador de las Armas; todos con distinguida su
cesión. (1) 

e) D. Lorenzo de Ayala. • Rocha, avecindado en Caracas. 
d) D. José María de Ayala y Rocha, soltero. 
e) D. francisco de Ayala y Rocha, casado con doña Petronila de Ayala y 

Villavicencio. hija de don Juan de Ayala y de doña María de Villavicencio, el 
13 de febrero de 1843. 

/) D. Domingo de Ay·il .. solter< ; } 
g) Doña Francisca de Ayala y Rocha, casada en 1. º de octubre de 1838 

con don Francisco de Espinosa y Padrón Akalde constitucional que fué de Val
verde, hijo de don Esteban de Espinos~ • Fernández Pai ·a_· de doña Antonia 
Padrón de Frias;lJ. ., ~ 7.,,,.,0. / ü- • • 1-u,1, r -J.r. 

IX. D. PIO JOSE DE A ALA BARREDA Capitán de Milicias, Gober
nador de las Armas, Regidor y Alcalde mayor de la isla del Hkrro, Jefe de la 
línea primogénita de la Casa de Espinosa-Ayala, realizó dos enlaces igualmente 
lucidos: el primero en 24 de , tctubre de 17-15, con doña Isabel G utiérrez de Frías 
y Espinosa, hija del Alférez don üiego de Ouadarrama y Es1 mosa y de doña 
Mariana Teresa de Villavicencio; y la segunda, en 14 de agosto de 1774, con 
doña Isabel de Frias, viuda de don Bartolomé de Acosta Marte!, e hija del Capi
tán don Juan de Frías Acosta y de doña Mariana de Cejas. 

Este don Pío José fué autor de una Memoria en que describía con todo gé
nero de detalles la fiesta que se celebró en su tiempo con motivo del acto 
solemne de la colocación de la primera piedra del actual templo parroquial. En 
la expresada Memoria se daban curiosas noticias acerca de los principales 
donantes de la piadosa fábrica. (2) 

(1) La familia de CEJAS. Xejf.S o Seiju viene en el Hieiro del C~pitl.n Juan Franci11co de Ceja11, 
natural de Canaria. Casó en Valverde con dofta Mana Báez de Fuentes. pariente de la madre de don Ni
eolia Peraza de Ayala, Testó en 'alverde, el 17 abril de 1634 ante Fernández de Morales el Mozo y 
4.jó muchos hijos, de quienes descienden los a<:tuales, basrante extendidos en la Yilla y pago del Pinar. 

(2) Urtus6uategul consigna en su diario la siguiente observación: 
«Ello• han levantado un gran t~mplo a 51U costa, , en medio de su miseria, en el espacio de diei 

aloa, habiendo abierto sus cimiento. en mayo de 55 7 terminindose eu el 65.• 
Para la erección del templo parroquial, uno de los mayores de la ProYincia, fué n6Cesario qne un 

«ran entusiasmo se despertara en el vecindario berreño, qne se impuso un segundo diezmo para ello, 
junto con la ayuda del r...oude. Cuenta la tradición que basta l11 señoras principales a111d1ron a Ja pia• 
40A obra acarreando materiales, La primera piedra dfoese que se puso m11y cerca de la trasera del alar 
del C&nntll, uav• del 11w-, 



Fundó un vinculo en cabeza de la primog nitura de su Casa el 7 de diciem
bre d • 1780, an e A. Fernam.lez <l~ Paiva, folio 67U udh ,. adjuuic:-inJt 1 ~u pri
mera L 1 1l'll1mía , favnr dt don J l..;é Ru1z d Padr • n, O nmrno dd pr ·claro g )_, 
mt!TU de este apellid ◄ 1) Bcndícrndu Ree rir que foé de la Parruq i Je S n 
Sebaslián d~ la Gomera. 

Hiz , . fü, últimas disposiciones d Ca¡,itán d, •11 Pu J sé, a 27 dt' J1cicmbrr 
de 180 ', ante J. de Espinosa Barreda, y ~u s 1~unJ~ c~pnsa las haL,ia dispuesto 
con a11tt!rinndad antl• A. Fernán t!Z Paiva, l~I J.l' tfr , go~to d~ 17, 'U. ·u primer 
cónyugL· ttma derecho al v111cul11 que tr bí,1 fund- Jo c-11 19 de no ·iemi re de 
1756, ante l. de Espmr>s<1, ~u th Joña Dionisia dt! Fd,res. Sólo de su prímen 
esposa IogJ> ~uce~iun, y de tri:s hijos nacidos. unicamrnte 1 ~ ~wbrcvivió su 
suce~mr: 

X. D. BAL TAZAR HIGINIO DE A Y ALA BARREDA. nl cid• en 175G, 
casado t!ll Val ver Je: el 30 de agosto de 1772 con doñ ·1 M':lrta dl' 1-hosta ~1eraza 
y Ayal~._ su pariente, hija del Capitán dun uan de ~~ L ta, Regidor, y de doña 
Antnnh Peraza de . va a, patron; aquélla de 1·1 CJpelhma furnL.1da en 2 de mayo 
de 17[l1, ant ,, T. de E.spini>sa, por su tío don Bartulo ne d..: AL:osta Mar tel. Falk
cid:t .:.u p, 11ner.:1 muJer, qu~ oto1gó su testamento en 17 de ma)o d~ 1791 an 
J. de E.;pinosa 8 rreda, casó en segundas nupcias c,m dufiz Rtlsa f\aaz , hija 
de Juan Peraza y de doña María d' Fetlles, el :! Je m1iyo Lit! 1792 

Sólo lu 10 sm:esiñn de su prtm r matrimonio, Fue la si2uiente. 
1.• D. Ju.~n José de Ayala y Acosta, Mq 1oraz!,!u d'.! su Cas ,. Contrnj1J tam

bién dos mqtrinrnnios: el uno (30 de abril d~ l 7!t8), con d( ,ñq M,:iría Sl!basti,ma 
d~ Villarreal y Gutiérrez, hija d~ J,1111 Juan Franc1..;co \i illarre:tl d doña María 
Gutiérr~z Padilla; y d otro (2 de agosto de 1 b 19}, con d 1ñ:l Uorote. d~ Borg\..s 
y Arrojo, compatrona de l·ls vrnculos tunda us en Guía 1 ·' T ~nerite por don 
Nicolá •. Damuel de Borges y don 1 \anuel Diaz dt: Borges, cura de Gui;:,, l.! hi}J 
d~ liun Jos ~ Ventura de Borges, Alcalde mayor del Hierro y S1 citl de número de 
la Económica de Tenerife, y de doña Luisa de Arroy~> y E::ipim,sa Torres. De 
esta tillima no logró sucesión. 

Testo en el valle de la Frontera en 22 de junio de 1827, ante J . . \. de Rocha, 
dejando los siguientes hijos: a) Doña Luisa .\ntonia. b) 1 >. J11 Hl Antonio, que 
se avednJ • en Cuba. e) Doña Juana, esposa de d ,n Pedro Quinkro ,\\ ·1chin. 
d) Doña Petronila y doña Mariana, e 11sad·1 con don Jn· ' Jt:lioim: ,;in suu:sión. 

La prtrncrn esposa de duu Juan J 1sé testó en 11 dl' no\. iembre d~ 1818 lllte 
M. PaJrón Machín. 

El 11 • no ... e, pu,! •• a • • r h~ 
J11.U1•1t n 111110 l) F1 ·11 1 ~ •i 
P'"º ,, 'tll, hi,rnI di) ¡} r lh 
chio , <Juint 1h ,. rJ•, 1• 

ael 1'1 ~ 'e a . 
L e "'t' • • iii)n 1 1i la • 

Benel11 dou l' , 11 i p í.l>i . 1 11u e• 
ro y llai::1 

1w111br,1ii. f,1brn . t·1m rie1uv,1. 11 ,J B .... •Ati•·lildn r \'1,·.1n,, Br R • 
prr ,1 1 ¡1 rll1H·•1 p; nrnFiial r 1 1ie ]7,;: t •·u l." L ~a~ r, • la P 
I r . o J,u mt,J ,lt, '11 rida liJ nin!••-, (1, ·1p.1b 111 d l ··n, 
rr•• a 1 que ocupan la .. otidnas eposit,H·rn tle H ~,·1 rniu de •~ ~ , 
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La n d ella de • nde 
Hi dt Quint ro spi-

u i , o n Tade de 1 • y 
os 

2.º 
D 
f). 

D1,r , de don Agu tín O 1zál z 
Ar t·a .1. 

~l. D. PIO JOSE DE AVAL Y ACOSTA. 
con doña Nico)a~a Sánc ija d don Do 
a ril d 1 I· • • un 1embre d 1 
nia H rn hij de d d 1ñ, M· ría. 

Ot I matrimo ient s hij•, : 

dos v s: la primera. 
y d ña lné , el 15 de 
1n de ñ Mana Anto-

1.0 D(•ña Mana Ant<i que casó d : un n d n J )Sé 
Reb } •. t'· ral d Ca al muni ·ipal q 1 fué 
dur ·, ndo dt ambo n. 

2. 0 
, sa de D. Ramón M11lá, n tural de Cata-

Juña adr • am n Miilá y ala 
3.0 D 
Del se u 
4.º ex-Del ">(f do del Gobi S M. n 

la i rden de alverde. Es hij >S de 
du 

. f· 11 • ·id y n. Es su 
iuda t d l nq Ten ri e. 

Juan ·ta. Es pri J¡ an e-
riore 

6.' , t?.mbién ~t1 d n 
Juan R actual Ben don 
Hildl·br a , un de l Id s 
constitu d I nter . 

7 ' • q ive en d, viuda 
de d n i a d • li es doña 
Juana n t, d d Jn Oer. rd Ouada-
rrama, sobru o inscnpdones tbico de 
la isla dd H1err n tedr l nan-, d 

XII. D. O DE .\VAL. Y HEZ. titucio-
nal qu~ fué de ·rde ilu:strado educador ria g~n su pue-
blo natal, e rntrajo matrimonio en .ilverde. a 2 de jun1 de oña Ma-
tilde Casañ s . Duran, hija de d 1 'v\ nano Casañas d~ rón y de 
doña Juana Durán y costa. El expresado d->n Mariano era sobrino carn· 1 del 
respetable Arcediano don uan Ca ña ae f na ue do11 Ph• lgn cio muy 
erudito en cuestiones hist'rico-local ,."f...¿ Hu:.' """"'"" ,,,,,, -~, l ':r'· 
q¡,, ~~ fl. o,· 

11) L ~..._"lli .. ,a,J, m .. , ... ,,, ......... 
del gl'upo i 
vieron en a IL cada lbla l'Omo data tll 

ores 
btu 

d 
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Del anterior matrimonio resultó la siguiente descendencia: 
a O D. Dimas de Ayala y Casaftas, ya fallecido. Había casado en Hermi• 

gua de la Gomera, donde se avecindó, con doil~ Josefa de Trujillo y Mora, hija 
de don Lorenzo Trujillo y Fernández, (descenüiente de los Manrique de Lara 
gomeros y de los Bencomo del Castillo), y de doña María de Mora y Mora. 

De este matrimonio son hijos y viven en la actualidad, con residencia en la 
Oomera: a) Dofia Olimpia, esposa de don Francisco Ramón Espinosa y Barre
da, natural del Hierro. b) D.ª Felicia, esposa de don Mauricio Mora. e) Doña 
Adela, viuda de don Gumersindo Trujillo y Fragoso. d) Doña Matilde, esposa 
de don 0omingo de Armas Trujillo; y e) D. José Ayala y Trujillo, casado en 
1821 con dofia Antonia Trujillo y Fagundo. 

2. • D. Cirilo de Aya la y Casai\as, ex-Delegado del Gobierno de S. M. en 
el Hierro, funcionario jubilado de Instrucción publica, etc. Casó con doña Ber
narda de Espinosa y Barreda, hija de don Valentin de Espinosa y Padrón y de 
dofla Amalia de la Barreda y Fernández Salazar. 

De este matrimonio, que tiene su residencia en Valverde, viven en la actua
lidad los siguientes hijos: 

a) D. Oelasio, establecido en el Brasil, donde es casado. b) Doña Maria; 
esposa de don Antonio Espinosa y Machín, residentes en Las Palmas. e) Doña 
Matildt, soltera. d) D. Asencio, actual Teniente de Alcalde de la Capital y 
Oficial de la Reserva territorial, esposo de dofta Hortensia Espinosa y filpes, 
vecinos de Santa Cruz de Tenerife: y t) Doña Amalia de Ayala y Espinos , 
mujer de don Simón Benitez y Padilla, inteligente funcionario rle Obras públi
cas, establecidos en Las Palmas. Todos con sucesión, excepto doña Matilde. 

1.0 Dofia Emilia de Ayala y Casañas, viuda de don Juan Pérez Morales, 
ex-Secretario del Ayuntamiento de Valverde, hijo de don Cristóbal y doña Ana~ 
Fué el señor Pérez aficionado a tomar datos del importante e histórico archivo 
notarial de la isla, hoy por desgracia desapatecido, a consecuencia del criminal 

este apellido son d1g11•1~ u.1• me r1onar el \rcedia110 das, que era Ca:-aña~ por.. padre. y don Oonulc, 
Casafu1s I plllento indiano a ,,men la ParrC?quia d, be m1h de nn cnantlo 1J dnrn no,1cl órgano-armoniom, 
el mejor eshndarte d•· Ju fi1 rm11.ndad d1•l Santísimo y otrol!I ohJetos de valor), con mu otras cantidades 
qne generL>samente tadfü¡'I p re •l orn 1,, púb)ko. ~u~ re-t1 • traidos de S. Sebastián de GuipúzetJ&, 
descansan en la P:1¡-n qurlJ. , , ncn,.11J ('11 •,u , i!J > 1 luna Juan , laij del anterior patricio herreño,ea tiuda 
de don Fra1wi~L'fl Y,•11 , •u· H.u·rn.e,•o y d..-1:, F1ML'k. (\1nde Jt1 Logroño y Aza~. de la Casa de los Exl'e 
lentfsimos Marqm .... 1 - •'•· Anm 1. 1~1Jmi"'..i d.• E pafw, Vive , un. ~gnn dato~ suministrados por lo 
señores rfr Rújula 11t M ,!mi n111plet..if[)!< nudi1,1nwnte p•Jt e Ht~ citado c1·onista '6i\or Mom r-: de 
Oca Garda, del Pue1t1, de J. e mz. en abril de 17,;1, ntt I Alcalde mayor del Bien-o, Capihm don 
Juan Santiago de Guaduramu :- Fria., hizo Info1mació11 rh la n.1lidad y Hrurie1m, de esta ramili . don 
Gregorio Ant11oio tu. J.ilas. Lm~, A!varez } Pelt':l, p1 obando rstar entrone1ul 11, l'>11tre otros de la noble1.1 
herreña, , on doña Marta n 1.ti"rr z le Morale~ hermana del ~l. Rdo. P. Fr. Sebastiá.n Hernández, Defi 
uidor y Provincial de la SerAfü·a Orden frane,~eana en C11r arLi ,, ~' c,1n el S(ndko personero general de 
la Isla, Juan de Casañas 

Fa)tar(amos a elementalisimos de~res de gratitud si omita•1 amos .iqu( un nombre. a quien irA siem
pre unido todo lo que en el Hierro p11eda significa!' alguna educa.dón L' instrucción, generosa y gratuita
mente difundida en todas !as cJa.sei i;o~iale~ herreña~ por ot1J bija de don Gonzalo doña Matilde Casa
rlas, señorita ilu,trada y de esmer-adísima educación. recibida en uno de )os má afamados colegios reli 
giosos parisienses. F,lleció en 1914. va ea edad provecta. 

Armas de C..AS.A..:f..AS: De plata, tres fajas negras; en fa parte 1up1rior, ona luna azul, J en 
la inferior, una caldera de ea~lt. Boráura efe uor eargatla de euatre oaatilloe de ore e l1u1f 
númtrt de 1strell11 lle ,1ata. 
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incendio que sutneron las antiguas Casas consistoriale¡ de Valverde en la fatí
dica noche del 31 de julio de 1899. Algunos de ellos han servido para comple
tar este trabajo genealógico. 

IV 

Linea de Eepinoaa-:Marrero 

Considerada esta línea como desgajada del aftoso y noble tronco del árbol 
prolífico que el conquistador Diego Montero plantara en Canarias. adquirió nue
va savia injertando uno de sus vástagos femeninos en el patrón de los LOPFZ 
MARRERO, de esta misma Ciudad, que traían distinguido origen de conquista
dores o pobladores de Tenerife, fué el uno Simón López, cuyo testamento tiene 
fecha 4 de noviembre de 1555, ante Juan del Castillo, y el otro, Qil Marrero, con
quistador de Tenerife, natural del lugar de Reparante, término de la villa de 
Lagos, (Portugal), que otorgó testamento dos veces: una, ante Antón del Va
lle; el 24 de febrero de 1516, al folio 27 y otra, por ante Juan Márquez d 20 
de septiembre de 1518, al folio 433. 

Véase la filiación de los Lóptz Marrero antes de aliarse con la Casa de 
Espinosa: • 

l. SIMON LOPEZ, casó, según nuestro erudito cronista e historiador 
Núñez de la Peña, (que escribió la genealogía de esta familia), dos veces: la una, 
con Francisca Martín, hija del conquistador Juan Bordón, y la otra, con Francisca 
Oonzález, hija de Juan Pérez y Catalina Oonzález, habiendo pasacto su carta de 
dote ante Luis Méndez, folio 148, a 6 de junio de 1546. De ambas esposas logró 
sucesión; pero de la segunda íué hijo segundo: 
. 11. GASPAR SIMON, nacido en esta Ciudad y bautizado en lo Remedios 
el 2 de diciembre de 1548. Casó, antes de 1573, con Catalina Rodrí .t ez. Falle-
ció Gasrar Simón en esta Ciudad el 17 de abril de 1583, y su i~~pn':i, que le 
sbbrevivió, testó a 31 de julio de 1600 ante Lope de Mesa, folio 7::fü; 

Tuvo este matrimonio, además de Francisca Qonzález, esp1>sa 1 • Miguel 
Pérez Perera, fundadores de un Patronato y Manda pía para sus parientes, ante 
Tomás Andrés de Figueroa, a 3 de abril de 1645; de una capellanía en I s Reme
dios (10 de marzo de 1631 ante Salvador Fernández de ViJlarreal, f lio 113), y 
de la de San Benito, (2 de diciembre de 1642, ante Manuel Lobo), los Padres 
franciscanos fray Pedro de lfl Trinidad y fray lázaro y otros, a su cuarto hijo: 

111. OASPAR SIMON, segundo del nombre, esposo de María Rodríguez, 
hija de Benito Marrero y Juana Bautista, (su carta de dote ante Cosme de Pren
dis, 11 de mayo de 1603, folio 763); nieta de Sebastián Marrero, (hermano éste 
de Juan Marrero, de quién descienden los Marreros antiguos de Güimar, Arafo 
y Candelaria y los tres hermanos Bencomo, don Cristóbal, don Santiago y don 
P.edro, ilustres laguneros que fueron, respectivamente, Arzobispo, Obispo electo 
Y: Deán de Tenerife). y de Magdalena Rqdríguez, cuyo esposo testó el 9 de 
~iembre~de 1570, folio 594, ante Juan Núñez Jaiz!De; biznieta de Ju~ Martín 
♦ ~~.C.,. • .,. ~~~ •• ,<.t... 11 ~ N -

~ "' - i,f a. - - ';Í ~--~·~ Ctt'wl~..e • ..-

~ "'- - ~.. "' 
c.-t;;,..,. 



M,;.i¡ r w y de ~ u ~spo a atril j\\arr~ru, hija del aludido conqub ador Gil .o\,f a-
rrero y de u spo~a C mstanza Antonta (carta J • dote de Juan y Beatriz an 
H~rnan Gu ·rrn, 1514, foli(l 104, y el te~tamcnto dt' aquél ante Juan del Ca~tillo. 
6 de noviembre de 1577) ( J, ,-.,. · • .. ;/, • ·;.,. 

JV. El Alféret f lil,!\1CIS O 'MARRERO 4ue se avecihdó l'n la isla del 
Hierro, por haber t:c1~ado alh ron doña Isabel Quintero, hija de Mateo de Mag
daleno y dl' d!l1i; ,\1 '"lrí·1 GPnl~Hez de .\1érida, h:1bier,d< pasado la ·arta de doh.! 
ante S P;1drón de Bnto ( lb d • mayo d1..• 1637). :\1cteo de Ma 1Jaleno ~ra hiJ0 
del Regidor Ali 1 1~1, dr hgualeno, Familiar dd Santo Oficio. y de su ·spu:R 
Catalina Nüñt'Z Q 1i11te1 , v 11ie10 pat~rno de otro Ahm u de MaJ!daleno, natural 
de Castilla la Vir1a y d~ lucas Martín. ambos CC1nqu1stadores del Hierrn. Su 
esposa doñd Ma1i l l'id h,·rmana de Alonso de ,\1-.dda ei Viejo y de Ju·m d • Tn
ll'tlu, Rl•gidur quh . .:n~~ h.: h1cil;ron carta de dot •, a b d • ni ,viemhre de 159 j,, ante 
Pedro Fcrnánd ·z de M11rales; t ,dos hijL• • dd C¡1pitar1 -\li 1,11-.u l • Mérida, Rl1gidor 
y Familiar del Santo Ofici >. E,;:¡ ademá. ,\.\ 1teu d M·1 dakn,, ,rimo lu:r111c1nu 
d -1 célebre ht m:ño t':-::tJbl dd11 ·n Filipinas, Pt>dn l Qumh:'r• J de úñez. 

Ot 1rgó d Alftrez ;\Lu t JO, mane nnunad n•n . u rspu., , su última v, ,Jun
tad. ante su panent • .\\ dt1- A\a rdah:n I Quim w, a 5 de ci1ó~mbre de 16~3, 
rt!sultando del iildicand , i1 ~lrnn cnto h her knhlo pl1 su I gitima deseen ienLia, 
además de dofü, Mari .l\n~ lari l'íO, t.: -~iosa de Md ··h1 •r d1• ~astro, hi,i I de Junn 
d~ la Barred~i ~' dt . l:1r1;;aiil· OunrUez. l 

V CHpitán fl.-,_\NCbCU \\ARR ~RU Y Ql{INl '[ ), ¡L umtr<1j• 1l1c rn-
moni( ·I --1 de junic e liiH ron dl ñ Agu Lh Je ~. ¡;;till y r.: í)iw•~n (carti, d' 
dok anl • (J. P adróu Jt I l~a 1a. 8 dl' _ m· o • ltlt,, ), hiia Je] C.1p1l • n L101 
Antonio bpin J ~, lk i 1~ ~1\-\ ntehlS y t.k doñ 1 J ·ronílll'i 'JurnPro y Fern.tnJ•·z, 
\' ri1adt 1~ Fut"ro disp 1:· uu. 1 Jf u ·ai thl.d d ·I 1er • r gradn ll• u•n- u¡
níd·1J, hahit>11 11les dad t1 ht•llllición 1urd:ll • 1 Vt· 1 lr hl _. B ·n --tid;1J11 
dt• la P·irn qui~. Hr J ro P •, "Z • aJrn 1, ~iend J k~t , -.. pr.._ ·nci:ilt> 1 1~ 

tr •. dv C¡ mp L·ntur, d i iua l rr· ma .• mlrés • \ 1 l11n d \ci~da Jlll\ 
o ¡1 ·1 ~argl n r, mayor , l 1n'--o .\ ,,1hd:tlt-1111 ( )¡ ·11 en . 

n¡,¡fa A 1 Ut"tl1 t -~1(1 d< ~ ~t:u : ltt pmlier,, "'''' . ll,· 'r ,l (18 de L1L1ul r 
dl' lfi82J . .' l.i ü1ti rn, a11le 1 \u i d I L· tdl(i (14 di.; en ri de 17:!IJ, ful1 • rnj) 
dedararnJo ¡io1 su· kl.!1ti111u5 l ·o .1 

1 '1 D. _ alva l< r • -spin ,. ~~ tJ • 11 lS \unh 1 1 fu hld r 1 • 1 ,s <Jduak•s E pi
nosos, :;~ un luq.,n SL' \·e .íl. 

, ,, D. rnne1s...:o. { m· I, • rws11 ( ll th' jur11,1 tJ¡• )t)J.J d. d1)fül .\11'] E pi-
nu~a. 1ija del Capitán Zo:lt1 s~·1nchu dt· L ·t: • hrz k 

·.1111 n, 
l \f 1J' 

~ • ·1 
' ( 

q De oro. dos ,r u es de su r.olor a travesa das en banda 
períor de sus brazos, doce es~rellas lle azur. y dos de gules en la rnferior. 

1)1)11~ 1 u.,, 11 llli~ 1•~l11 f ,1 -

111.ar 
, l}rp, 

En I a parte su-

M . u ,.. 1 \, lre1 ,t 1 ~ d • ju 1 1 i ·, - ,•b. ~t,111 l'n•IJ 111 

l i ia doi·/Qr don ,J.,an il l I lJ,¡rn 1 se pr.-.t! i"u" ,1 
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quia. Este y su hermano omá.s hiCil'rün Intormadóu d~ la nubl z de su linaje 
ante don E teban Fernánd z Pc1irn, en 1731. 

IX ter. D. TOM .\S DE ESPI. Tos y A , ' Ctpitr n dl' M'licia 
N tario d I Santo Oficin _. Escrit ano públie11 p ir i rer u f miliar. na ¡,; en V ,1 .. 
verde a 18 dt:! septiembre de 1703, . iendo bauliZ'tdo d ?. I del propio me. por •l 
Beneficiado Rector, Vicario Visitador y C< misario d'= la Sa11t;.i Cruzrid, , Licenci· -
do Truji1111 dL~ la Co a. teniéndolo ·n la pila h.1uti,mat ·I ente nci-l. diálOno, don 
Cav tano Pajron de la Barreda Ca ·n ·on doña Ca1alina dt> A 1

, la Quin ter) 
hijá del Alférez Miguel de Mornles Quint ·ro, desct:ndiente dt: una h ·rmana del 
Virrey de Manila, y d,r---dofia Inés de Tokdo v Espino a, quinta ni ·ta dd C.mdt: 
don Guillén Peraza, habiendo ·t, ;1do la r.trt:1 de dote ante Brrtolorn-. Garch 
del "'a~-.til ), (30 d l'\0.,Vi 'rt:1hre d • 17?J) ll a.'Y"•¡;; -v_7.J • .,... _, 11,..;,'.... ~ 

...,...~ - ~ , ). _ .... ,'1,l!'..-U..U ,-~,,,, ... ~ ........ .,~"1'1.-,G...,_,, ~ • 
. . 

Este Capitán E •pim ::ia d • ... ·ala ltiz, • u abril lt 17~f In 11nn-t.:i I d ~ . u 
nobleza y dt la de su esposa duñ·t C1talina d • A_·:da ·n l,t u1I ·s dHig- n ir,~ 
que fueron incoadas en tiempo del U•,ben adur C ttpit.in don ,\1anud de Aci bld 
y se terminaron en los del gobierno dd Cdpitán don . \~ tt= h:~rfü ndez de SaL1·
zar, año indicado; presentt'J veinticuatr • uto, • pHn i i• in~ u los Juece • supL'
riores de la isla. declarando • aprub ndu l I hiualgutt d~ los p:1dres, abu ·los . 
y bisabuelos del expresado Capitán y su espos 1 En virtud de dichas prueba~ 
sobre la justificación de la ascendencia por ambas líneas, limpieza de sa 1gn: y 
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Testó el tenirnk wrunel E pin ~a ;: t • .\\. Padn' n \lach11 tl 11 de p
tiembre de 1812, dedarandn rmr sus hii•JS: 

A) D. Tomás Antonio de Espim sa Barred, w. Fernández Pay • , T nien1e 
e lTOnel graduadc~. Capitán de Milicias canarias Gobernado, de las , rrna: d 
isla del Hierro y caballero de la Real y militar Orden I San Herm negild1l, 
ddu alli el 20 de juni11 de 1780, llabiendo sido bautiz 1dt d 25 por el B~,ri ·fi 
do servidor, fray Sebastian Domingo Padrón Predkador co cntual. C:1. c'i 
doña Juhana Casañas de Frias, herm na carnal del sab11 Ar'"'t:!di.rno d • C 1ari , 
ya citado. doctor don Juan de F ías, un > de los indi\ iduos del clt:ro cate ralt i 
entonces más sobresaliente ( 1 ): sobrin dd Vkt11i1> don Franciscr d • ri 1 . 

Fernández Satazar, de los primeros Socios de númer, • de la faon1 mica de Tene
rife y memorable Benefidad· • Rt: t 1r. 

Fué et teniente um1ncl Llon uma Anton1u ui1, de lct:, pt..:r na::, Lle rnc's 
respeto e ilustración de su :p ,ca, así com , eruditcJ inve~ ig .. dor d lus antigu ~ 
archivos de Vatverde, qu ·1.fando por dcsgnda d t,>da su pa •• nzuda y copit s, 
labor sólo dos libros rnanusl ritos, uno reít!tent a ta ntigua d, 1curn ntac: ín 
notarial. y otro de los matrim •nii s cdebr:1dus en la Parr quia incluso al 1 ur10 
anteriores al incendio_· cu ·as p, rtidas. ·1aamentales pudieron pPr ento11 es .a -
varse. Falleciú de edad rnuy ava11zmt:1 el 2ti dt: •>ctubr~ de 1867, en s I cL ·a J., 
campo de la Frontera, y fu s. sepuhadu con gran •1JI ·1 rnidad en el mtigm 1 

terio de Vatverde, hoy desaparecido, de la ermita d •I Apóst<1l Sr111fr go. 
Fueron hijo~ lkl Teniente Cornnd Espin a Barr ·d 1: 

a) D. José. prime, 1énito, .. icend.1do en 1 \edicina} a'",i o en ~ana11a crn1 
doña Ildefonsa Calimano, sin sucl!Sión. b) Duñd Rosara. ~sp ::,;1 dd Ct itán 
don Juan Antonio Cejas y Padrón de la Barreda, 10 febrem de 183fi. t) D -
ña Ursula que lo fué de! Capitán y Gobernador d • tas Armas don El dio, her-

r tr11trnr'lflz1 Cura ih- 1 .\hll,rnz I de . c-elileJ . •tu 111 d.i ,¡ 1 I• 
Hrrl (Farniln lez Arma.'il. Fe1nnwlez lfrrufü1dez Her • l 

U, t~trh Fernau<l~z A1mas prn,·elen por hm. 
e U1 du,bd. r don E111riqu" A ~[r11·lirw1. )1, ral••s, C ·11 
ik Clim1u·a, , lfl~1•endie11t del J ,r 1i 1 R. Cul"l'l 1u iJ 11 

raJ1i b,•u1·tm1'ito de h• Pa rill f 1.1 g1·,1ilo 1:1minrn1e y r 
u ~mom~lc -1Uo de (,ernun, ffa 1a 11; 1·i lo n ,Yntil o 

\1·mM Jt F ~RN.\:S-m:z. ,~. el n11m t h;l ¡rr . 

(1 El .\.1 L 11 110 l'I' 11 ... ;, • 

Id 1 ~ V 1 l a B l-it.111,1 ir 1'11111 ·l '1' faJ,I ~,1 

Jmrn·1 t'l 1;, { l Dici~•mh1 r ,, 1 {,~1 i, 
uui- 11 - 1 ,1 •• 1 m,,11, 

D u• lo ., la ca, r~r, • 1 • 
ºJ ,,~¡,,· la Parl°f"lu1:i ,I,• , i 
ai ~l ff 1 •·lel'O I TI l iíl lj 11 
11m1rión ill h Inqui~i 1011. • n 
,1 ,i rr-,li~11N1 {~l 11go'-t1, l"'12) q11f• i it 
t• lw1t1,. !,,~ a:-..1,ler1t1, 1 n ·11¡uP po u 
~rt.nJn 111im1hle ,¡¡ m th• la rn lr 

daLl11.Jll1. ~\illar ~, t•,mo ru. p~,g 1, 1 
.\.l f 1 I ,, Lmir ¡¡ 1> ,\¡n 

c·opa 1. 4IIe o• upó di ,1for , , 
Hiz,, op •~1• ivn 1-111 ,. lril cll t 1 ro de 1 

dad <l • Arredi1mo de an,11ia, alleciend a~ el,·, de 1•111•1·0 d1• I 
l•.·~ ·• "1 r,1T1t~n11,f1· l¡,~ "'•·11• 1· ~ 1l"l 1 ~irn,, dPl r•111,·1:l,1]llt" 6111',' 



mano de d(,n Juan Ant1n1if. 27 diciembre 1844. d) D. Uuille m ,, marido de 
doña Buenaventura Gutierrez f )adilh y A •a1:t l'I 15 ju nin d1: JH48, sin sm.:estón. 
e) Doña Antonia r.lsadr1 cnn dn11 Miguel Pc1drt'111 : Durán el .,O de ·ulio de 
1850. /) D. Ese J,' • l'd ;1 a Jo cun •>ií. . l:-i rh P drú11 Macl í y Ac 1StJ, hija 
del Escrlb( no ' n, • lc16i t. dl 1n , \nrrn .. e 1 11 d~ u nin dt: 1857, ~in sucesión, 

•' y g) Duñaf-íi ·1h~ bpin .Al y Ca..,a1ias, mujer de lon Jeri\nin II Hernandt·z 
Herrera y QumL,n,, "1~::nl.11.1 ·••n.Mu1.i1 )n·l Ji.· V·tverde. d,fslendh:•nte ¡l• r 
su madre dl ñ R 1s·1 Quin t:n y M~1 td ·d ·n >, de In Q;1int, rr1 Alfon.,1,. ue 
unieron estos ap •Ilidu rPr d u·" 11icntu d~ N,c >Lb Alfo1n dt= la Guu.Ji 1, 

(bautizado en h.1·J 1•n 1646, • xt•> niet,1 d,· A•,'.J'Z,1 lmoba ... h, P ·dro Afonso-, 
p1'incipe indígena. y de su e~pu':i~l Lt lnl mta Cuthiñama dt.: laor )-d 1>ña Fd1pa 
HLrnández-hija dd 1ncn 'L'Y 8-:-nc )r1111) l:on r. 1d• 1 ·n ·I Hit-r o (~) dt! sep
tiembre de 1675) ctin doña /\\aria de Fd re;:, Quin 1 ,. h1i,l dd mae rrc de 
Campo Pedro Qui11ter, 1. t1 'íll1~t•10 d-. 1 Vitr y dt• J\l mil 1 ' li • .... rn II dd G ·ne-
r~·I Quint~ro Ram0s, ,1mt~m; (l p11a .\\ar1a \ Ni•'t lá~J ~us ru u. allu •lqs (1) 

De su aescenden-.;i. s 11 din-n1 • L not r , u 11; ·h.J 1 ac nal B ·1 fic ,1d1 
d · la Catedral d~ Teu~ritl', dnn Ti. r11á~ fl,,rn.- ie1 E ni 1 1 lfLL L,rilló h L't 

puLOS años ~nmu unn de I• ,s Hl,h E:]t 1cu L'llt •; y el 1 m r •. ,r:,dor .... fr.1d, s de 
la Diócesis y sus 9izni= ~Li~end ido~ en ledlci na .' lf•d md,..i~, rl'S[l~ ·ti va
mcnte, don'TN--~ ~- j en , • Hern:111d1.:1. n; t 11·11 " dt• H ·rmi-
gua, (Gomera). (J 

B) D. Esttban d.: E pinn 1, kll l.! í\!, 1 1 'di :erd ', ~. r¡ • es ' 1 4 
de febrero de 180 ), de d~1fü1 A1L >Hia h.:m.'1ndt•,-_ Payvd y í'ad1 {,11 J1ij1 Jd T~
ntl!nte Coronel don A•1toniu Fcrnámh.:z Pa_rva y C st1ñd.1. y d li Jñ·1 Jua a 
Antonia Padrón de Espinosa y Quintero. S n sucesinn 

C) Doña María Antonia de Esplnusa Barr ·d! y Fern;in Jez ' .:\'a. Casó 
dos vec-.:!s esta señora la primerJ, e \'~llvenk 27 de ·ulio de l I O, con don 
Santiag<1 j\J~é López Aubert, viuJt1 de d11ña jPsefa \\artincz e l1iju d~· don Fran-

i~ :n Mmianu y de doña . iaria namr, 1 Lk 1, P·lm , y 1 - gun ,1, 24 ,n¡ir-

,1 A,, 1 íam1lw d 1,. o 
luan ~1uink1 o \ I, hr · • 11 ,. r 
hov 1 1 ti d, . '"'L 1, n, 1.1 1u · , 

.\mplia1 cto 1 i~ notici.t" «¡ • r 
que Ni ne 1. de la J • 11a 1 \ • ;1 i 1 -

¡ó e-.11 t: il,· u 11 -lhl _111•tJ,1 1 1 n-
tepa" id de (,lns en l I ilh I ' . 
pitán Juan Quintero Prfnc11,, ,1 ue 
·•,1só con t , lla Ter Hern L 1d, z f"i, o-
drfgoez ,1,, .-.,,,u 1bna. llrn1t.,ri, i:, ,1 t,u 
Quintern Prínci~P. lf.ti,•o J1it, 11io (~ui11t1'I' 1 1i-
gen los dt• Canari,.., t•1, el H1e110. H.1 • •1ue ,idv,•1 . b1 a ii, 
Lllnzarote y Fuert,, , t'IJ11 1 1 

J l Virre,\ Pedr<, l)uinli 11- un C. p llana . 
luego refundida• en uII111 Ji:>r -L , (J d~ li7~•. n,t-
judicando su p&tr<1ni1to L:Il l,1 •l ,ir: ~ .iint•.ru ccn 
Ja expr•~sa condición de de 1 , ,d 1·ap1 [¡1 ',i,, L 
Orden Tercera del conve11111 p h ,h 

Lu familia de Quintero ln ,, l'iú i; 

miento honorifico en la de h Or,l n • , •tU• 
del , irrey, ambos en el antiguo 1•n11vento fraol·1~,·~nc1 , 
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zo de 1813, con don Miguel Bencomo y Fernandez Salazar, hijo de don Cristó
bal y de doña Aurelia. Dl' ambos tm o su~t 5irín, habiendo restado d( 1ñ;1 María 
Antonia en ValVl'rd~ el 25 de noviembre de t 1- 19 ante Padrón Machín 

Del primer matrimonio de la expr~~ad I duñc1 ,\\arÍJ Ant,_1nia, son descen
dientes ·l lltmo. Sr. O l.;eddico López Allreu y Esp1nMr. ·x-alcalJ~ dt! ReJI 
0rden de Sta. Cruz de 1.t Palim y abugad(,, el actu·il ilu-.trnfo Not,ni,, de Güi
mar y Oficial de li:1 Reserva territorial, J1 ln f ·1.kr ic J IJ,pez y .\.fartín R, ,mero, su 
hermano d,,n Pelay,,, Arquitecto, y ~u" primos don Feliz Segundo y don JusL: Ca
sanova y Lóprz, amh1 ,s distinguidos capitanes de l.i Reserva territorial 

X tt!r. DON MIGUEL DE ESPINOSA Y A\' ALA, Cap1t:11 de tvlilh.:1;1~ ) 
Escribano publico por her~ncia ta miliar, y de Guerrd, Mayonugl I de su C:,sa y 
patronn d-.; v:mas capelldní-is. C.1só también düs Vt'LCS. !)rimero, 22 d~ 111~1 u 
de 1751, con d11fü1 Petrunila de Espirwsíl r Padrón, hija de d 1n ._ Lht1st¡ú11 P;i
drón de Arkag1i y de doña Cat 3lina _f • üuad .,rra na, h,1hi ... n j i test:tdo d 
12 de ¡1gosto 1768 ante su pr,,pio ec:poso dun i\\i~m~I, ii.,li 1 20-l, que•, viudo ck 
su pr;ml'r. mujer, casó ~n s1.;gunda~! 30 d~ m¡1yl de 17691 con duña Joaquina 
Maria Luisa Fcrn.índu Payva y Ca tañeda, hija dd Capiran d•m E'itebiin y ue s 
esposa D. Mana (1). Su segunda t~posa le::itó, a viudrt d :.!2 •k juni11 de lR 4, 
ante su t:ufüu.Jo d(lfl José D. Migud )eji~q ante sí propio el 25 de feb.izro de 
1783, año probable lie su follecimi~nlo;.-....-,~~~~,~~~?~-

De su primer enlace tuv11 a: ~-.. v 
1.ª D. Pedro romas d~ Espino;a, que fall ch1 \!11 Las Palrm~ cuanJ11 cur-

saba ~studi 1s literarws en el con\'\:.:nto arrustinlJ de ;1quella dudad. 
2.11 D Juétn Arw nio de Espinosa y Barreda. que Luntinúa 
Ot ! segundo matrimonio fu\:ron hijos: 
:;," Doña Petronila de Espinosa, mujer del Regidor d• ,n ,\fateu Padrón de 

la Bari eda, alcalde mayor del Hierro y -,ni_,. de sus Milicias, hijo dd Reg1dor 
don M,rnu,l'l Padron d1.: la Bancd3 y de doña M 1n 11,l d~ t--l!b[es , Padrón. Su 
casamiento el 29 dt jul1u 1795. D-t! esk 1natri1111111it ~, n r•riunJ;,s. ,rtt:nt:inJo • 
la repn_•.,tnhuún de la Casd'. de Padrón de la Bam:Ja, lus c4,1s Espino"';1,, de 
Val ude! l:ntre ellos don Guillermo Cejas y Espinosc1, soheru, y sus h~rmc1no~ 
}'a fall cid s on Juan Fra11cisco y don Eusebio Maten, \!uy 1 suce::o>ión subsbt_-;, 
numcru&._ • muy eu1h ,cida. 

4.(• Lluria M~uía de Espinosa, casada el 4 d~ di~1embre 17~10 c«m don Frnn
cisco de La.añas Febies v Padrón. 01.! este matlimonin de:sdt!nden en Val\ Lr
de la:s lamilí 1~ de Dhz, en sus ralll-1S dt! BMred~l, Arm IS Pal11mo )' Paurú,1 
Hernánda Herrera. 

5.,J Dt,11a Catalina de Espinosa, que f lleció nina. 
6.11 L . Tomas Pablo de Espinosa. Aw ·inuóse pr1111en en la H~lban .. 1, 

\11 E,t ., ::-enorn (ll'll ti.• nii.,t,1 d Jua11 ~[ éndt1z Li ~·1 j!l, ( , 1 u[ tml,,r ,l T,,1 , if J uw, le lo~ po• 
bladi;, de 3u u i\Ma .~11 t•·~1amrmo 1de ,lo +"ne,. 1:1 1 .' 1•1 Co i1\ nm•· Ji 1rn d~ Amiüet:i. 1;, 1 fo. 
Jio. i, . ..,lJ, p r el 'J~am, nL , n '-'i HielT'> re u ant ! 1-.,11b fl,ilt 17./111 Mtilll ·i. h1.1:r 1, 1, ilt-1H1ud. , nu «loun 
Jua11i1 le Tf'lle; (1 ·'' 11tt1n, n~o 1, l tll.lll(i fu H 1rgn•i1, d 1,'' '. rn,1i;r1, ,j. lf:"',t 1111t• .\, F.,pih"~ª di;: 
los lluutl'l' .:, J rl , B,llln,w 'V ó 11nt, "'· i',,rf, u thit·• 1 l J de hOYitimh1t tle 11':~~. 

1,1 exp 'r ,11_.io tou ui t:ulor J 'ml, z. hu nh•t 1 ~ lu,rn Lup •z 1lti Lll', r d' 1]011 L~onot· . P;1,iro.t: e 
dno~ rli Z lamt!Ll. y h,•rmanP de T,1,·•·i Li>pez ~.º ~Jlie liligo ~n hidalguta eu l th¡1ndlle11& de fi1,1-
nada g111um,l,, i j .>rut ri !I~ n hlt"iW. en 1.-dll, rny n pil1 tc,-1r_,ilJ;1 "U la Palma. rl•>ndo Pª"~ a a\'t:C-n 1 •& 

1 tiene rlt'~ ·u ili ut ~. ~ g •n tl P, l-'im1enta1 
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donde ca u d ña Jo .. da Roldán de Armas. Testó su esposa ante Machín, 
1 13 di • 1 23 y don Tomás Pablo lo hizo ante Rocha el 11 abril de 1825. 

7.' t ban Casimiro de Espinosa, Alcalde Real del Hierr) CastS el 2 
r 07 con doña Antonia Padrón de Frías, hija del Teniente Coro-

un Ra Padrón de Espinosa (t , descendiente del capitán Simón García 
pinosa y su mujer D.ª Constanza J ernza de Ayala, oriunda de la Casa con

dal, y de su esposa doña :~fariana de Frías y Fernández Salazar. Nieto de don 
Esteban fué el reputado Lic. en Medicina, don MiguelJ. Espinos 1 , Rodrínuez, 
nacido en Güines (Cuba), orador y publicista estimable, padre del culto perio
dista de la Habana y actual miembro de la Cámara de Reµre ntant don 
Miguel; de don Esteban, cónsul de l:arrera cubano; de 1 Excm . m, rn. se
ñora D.ª Dolores viud • nña Ad la. üel Sr. Corba
cho) Q • 
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1 .ª D. Juan Ramrin de E .. ·pinri a, que prosigue a line, 
• D: Petronila dl· Espinosa J Armas, l;a ·c1da d 21 dt: Septiembr Je 

1802, en la Ayuda de Parroquia ~ Nues1ra Señ ira de Candelar"a valle de la 
Frontera (Hierro), con el Teniente don Juan Antonio de R, cha y Acosta 1 alcaldt= 
real que fue de 1alverde y ·u tiltímn Escribano públil'o en pmpiedad, hij11 ud 
Capitán don Domingn de r~ud1a } Montero, natural ésk de S:mta Cruz d • ta 
Palma, y de doña An onia dl' . co la y Peraz~ de A: ,1 1 D ~ e ._~ ma rimn 1i 
queda descenden. ia en V; lvcr,k, frontera (Hh:rro) y Cuba. 

3.º D. Domingo de E ·pi'nosa y Armas, Alcalde cons itudonal de Valvtrdt: 
Casó el 9 de marz,, de 1823 Cl•n doña Justina Padrón de Arma,, hija del T ~ 
niente Ll•ronel D. Ratael Padrón de Espinosa y de doña Mariana de Frías y Fer
nández Salazar, •n segundas nupcias. el 7 de septiembre de 1845, t:on dt 1ñ:i 

Josefa Padrón S nchez, hija de don Isaac y de doña María. 
De este matrimonio hay descendencia en la Frontera (Hierro), tales eumo 

los A ·ala Barreda actuales, en Cuba y en Santa Cruz de Ten rife aquí los R J 

dríguez Espin1 isa, hi_ios de doña Adela Espinosa Arm,1s de Rod1 íguez, ya falleLida 
4." D. J s1.• d .. E-oinosa. rma~. q 11.: c,1s,, -1 3 d~ luli 1 d" 1828 con d nl 

Antonía Durán ) Acostn hij.-1 de don Migud DurL·, n ~ S 1~1\ t•1.h ,, natural ~~re Je 
Canaria, y de doña AntnniJ D11minga de Acusta. Se e• V mct,·, Líl Cuba, liund 
dejó hijl , s1enJ, 1 uuu d~ ellos don Felb. que allecil, si11 ::,ul;e ... ión e11 l Fr, nk
ra, t'Stando taSéHiu ton dr•ñd H1l1hma Hu:1,indl'Z Herrua y F, pmusa, ::,u p~nicnte. 

XII, t ·í D JU.\N RAMO DE ".'SflNO~. , \ \S .. il 1ld • l'om 1tu-
lioniJ de \"ah l'rde L cisu l'I 21 J,e abri I J~ ; >-i24 LPJ1 Jrlñ~ j\ \a11" ] , •""'·'fa P ·1 J r~·,n Y 
Fern~1nJo Sal 1?c r hij,1 de d, ,n Fr..111c1 -.u I PJdrc•n d~ Mé1 id,, Alcalde l ··11 qué 
fué de Val ·crdc. : di.: d ,ñ~ .A.1 • Rit1 Ftr1 ,índa .._ .. h.1.,. ~r. h rrn:, a J l Cann1 1go 
decano, dDctt1r dt 1n E~t~ban FLrn,índl·/ , ~1.,, .r, úl111nu ,\\in '-lru L ,1lttL:.u.l lld 
. rtnf ) f hielo t.: 11 ..,:;, noria. ...u_¡,_ 1J l • grnn t '"~::,11gi,, 1.. n L ·-s P, l11 { s d1 rnde •• die : ,j 

~ólo -1us hiju5 tu\11 1.:'"il~ matr'm• 111 ◄ ~4u,· luan: 
, ·ah.-ntin Esp111u, ~ P 1d r• •n , -15i.ld1 t.l ::SU d • rn 1111r, J ¡ .. 1 

doft. .• n,ali11 dl: Li I reda \ f t'f PJlldtt SJ la~. . hi 1,1 de dun I u,1 n d" h Bar 
) rermi~.dt11, 11mural ti I RlLlkJ'' (Tu1Lr f,. t ~I 'i.ildt Rtal ,ari •. , ·et dt' al-

erie \ ·.1~ or uzgu d • su Ca, ~ rn l'1 lun, I d1, er ..il I t ·tt:t t· 17·~2 _' 1 julio 
d 17-+ , ~mte G.1rlÍ 1 d ·1 Ca tillu y T d1• Fs 1m1 .~ 1. ;;u _t:sn .imt>nH· or I V1 ari 
t I!! e \. dílll f ad11 n d1_ la < rredd, V le uoñ, 1 na de ·11 :~1 f'S ·.: n. ndez 
Sat1zar·'. Paur¡·11, 11¡;;, es" rii I ·1 ·niL11-1 • lt,n•nc! dL In .. ,11tcríil \. kq f•r-
n,i11<lez ~alti a1. 'd11n10 ,d,-l:rez 111.1\t1r ll l ,tbih . .hi del H1Ln1,, ior 
dl' 1 ll, ff li.iS T l 1 b lkr I Pli11':1 J. ºL Re .1 r 1111li lf o~ n d¿ ~ 1) 

tln,,tf,,rnuno, ltmtit 1111111:;1l1le \i1IH·11--.fdl1 1,·1,,, , • ¡11L1L r ,r1 ti 1-o¡,,~H]11 fu,• .l· 11 
1 h ,)f. 

"'e 1111 1 1fo 11 ~ ,1u•· , ·h ,1 <. • l I rinml1ihd d i1 1 1111-.tr 1.·1 nH, 1 J!!ilL>-'J Li.l 1. o lr 1tIt z I m 
d .-•nd" ,n.,1, .. 1, t, 1 11:, 1 il ,l1ui.:1 ,'t_,•111 .. · •• -1 1 , 

De plata, un brazo salre 1te del lado diestro, ar nado y con guantelete de batalla, empuñando 
un pendón acu rtel do que 1ie e e 1 el 1 'y 4 de gull'!&, u11 cas•il o de oro: 2 •· y 3. de oro, 
león r mpante dl3 azur 

lll¡n- • ,,~ 11111 1, 1111" d ,, •• , l'I il ~ pu1· • rrr. 1 
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Fueron hijos de est~ mJtrim1mio: a) Doña Bcrnard1, esoosa de don Cirilt> 
Ayala y Casañ1s (Vé·tse) y b) dun francisco, ya fallecido. Es su viuda d Jña 
Sinforosa Ayala y Blanich, de quién dejó a su fallecimiento a don Pedro, esposo 
de doña . ntonia Padrón y C 1no; a doña Heliodora, mujer de don Florencio Cas
tañeda y Quintero; a doña María Reyes, que lo es d)n Ferna,1do Rivera y Oon
zález, Diputado provincial; a doñ 1 María del Pilar. de don José Reboso y Ayafa; 
a doña M·1ría de los Dolores, de du,n Francisco Ramos, Jefe de la Subalterna de 
Hacienda en aquella Isla, y a doña Felicia, que es soltera. 

2.º D. Juan Antonio Espinosa y Padrón, Juez municipal que fué de Valver
de y antes Secretario del Ayuntamiento. Casó el 28 de julio 1853 con doña 
Estebana de la Barreda y Fernández Salazar, hija de don Juan y de doñfl María 
Rt!~es, arriba citados. Numerosa post\!rid>td hJ quedado d~ este matrimonio, 
ya fallecido. Es la que ~igue: 

a) Doña M ría J >sef 1, esposa de don M itías Padrón . • Padrón, hermano 
del Beneficiado don Aquilino, ya mencionado, b) don Isidro, ya fallecido, es ... 
poso que fué de doña María Fonte y Cruz. Es su primogénito, don Emiliano. 
marido de doña Ursula Cejas Ayala, con sucesión, e) doña María de los Dolo-
res, difunta, que lo fué de don Pedro Febles y Ayala, d) don Juan Ramón, ma
rido de d ,ña María del Pil:ir Ca;:; 1ña;:; y Ascan10, t.) duñ-.1 Juana Rita, también fa
llecida, esposa de don Juan Padrón y Espine sa, l) don Valentín, Secretario del 
Ayuntamiento de Valverde, finó soltero, g) doñ :1 Am:dia, que ha permanecido 
soltera, ·h) don Francisco Ramón avecinúado en Hermigua de la Gomera, don
de está casado con doña Olimpia Ayala y Trujillo, e i) doña María de la Con
cepción, esposa de don Francisc,> Diaz y Armas ,->alomo, ex-Juez municipal y ex
Secretario del Ayuntamiento d~ Valverde. 

De todos queda lucida sucesión, exc~pto de doña Juma Rita, (cuyos dos hi
jos fallecieron en la flor de su edad) y d~ doña Amalia, soltera. 

De dOil Juan Ramón Espinosa y Barreda y de su e;:;posa doña María del 
Pilar CasJñas, descendient~ dt! los Ascanio Echevarría gom¿ro~í son únicamente 

Puede considera1-sc ,·,,mo tr w, de la ¡1rim •r , .faan F rntin-lc~ ti .igniar. e, ~a.do el l. 0 de 
junio de 165,j con doñ,, JI,,rla de 8 !d~,u·. !11j" de .uitoui J Hemámlez y dt, doñ, .Jniia de Saln.tnr. 
uatu,ales éstos de Sau Amlr~s y Sau,•ts (P,Llma 1. t~ta familia disfrutó el Alferazgo mayür del 
Hierro, siendo el primero de élla que obtu\·o rs•~. hon wfficll cargo. el rnp¡tán don ~1 itt•o FernAruiez de 
Sal&ZI\I' y Arcila,coutiouando ól.lll'esírnmeuttt en su ejercido. sin inlerrupc1óu ha. ln la. f'. tiudón del otí1'.iO 
municipal, el Capitáu dou Diouisio 1'.,ernáudez Salaur \' ~lazar y e1 Teuieule Coron l de Infantería d1.111 
AlatE-o Fe1·náudez Salazar y F~rn:indez Payva re~p~raule e ilustrado rnballero. Ue esta iinea la última 
que llevó el apellido fu~ doña M11ría 1iel Pil r Fernáudez Salazar y AM~anio-E1·hevarria. esposa de don 
José Gost y Mar1i. Li :enciado en MeJichm. y la ilustró fiobremanera el doctor don E-,teb n Femández 
Sala zar. Canóuigo d~uo y ú timo MinistI-o calificado del Santo 06. io en CanarirL. llamado por el autor 
,Je Los Doceañ stas cau \rios . J,ombre de e.r:le11Sa ilRsll'ación u sin ig11al en toda la Pl'ot111cia. Fué 
tliputado pnr la Económica canaria. 

Entt-e los vínculos que poseyó esta familia uotable, fné uno de los más antiJ,!'uü • el fundado en ,·abeza 
,te don Mateo Fernández de :3alazar el Viejo por su tfo Pedro Fernández de Salazar .\ su mujer doña 
A.na de Jesús Brito J Leytoa ante B. Garcfa del Castillo d 7 de febre1-o de 1705. 

Armas de SAL.~ZAt(: En r,ampo de gules, trece estrellas de oro. A pesar de asegurar don 
Marcos Padrón Machín en su obra inédita al folio 25 que los Salazares herreños usaron las preuombra
cia~ armas, según la Información d~ N1Jbleza practicada en Santa Cruz de Teuerire l)803, por do1ia 
Fra~cisea de Armas Palomo r Padrón, el Beneficiado dt' Val verde. don Francisco }larfa de la Guardia y 
Fernández Salazar, adoptó la9 &iguientes: De gules, cruz de azur, guarnecida d1 oro con cuatro 
espigas da 11 mismo J por orla, trece estrellas de ort e:1 el mismo campo. 
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sus hijas: a) dofia Mana de la Nati\'idad, mujer dd ilustrado Secretauo de la 
Frontera, don Feliciano Pt!rez Zamora, y b) doña Estebana, que to es de d >11 
Marino de la Barreda • Alfonso, vecim s de esta Ciudad. Ha sld J don Marino 
Alcalde de R. O. de Valverde y el :último que ejetció jurisdicción en toda la isla 
del Hierro hasta el 18 de rnarzo de 1918, en que se constituye' el Ayuntamiento 
de la frontera, de nueva creación. 

+ + + 

Al fin hemos dado cima a nuestra modesta labor investigadora de linajes 
antiguos herreños; pero adviértase que en este empeño romántico y nada utilita • 
rio, no se ha intentado tanto pondernr el buen origen de determinada~ familias 
que se conservaron puras en medio de su aislamiento, como hizo notar Viera y 
Clavijo, sino que se ha pasado elogiosa y fugaz revista a la mayoría de los 
hombre:i notables que la isla del Hierro ha produddo, y cuya honorable memoria 
con •iene proyectar, de vez en cuando, en la pantalla patriótica de nuestros redu
cidos horizontes locales, para ejemplo y t stímulo de todos.. Y a este propósito, 
e ·rren os este pobre trabajo con unns lineas que estampó hace más de un siglo, 
en 1798, uno de nuestros ascendientes en un folleto que circuló manuscrito entre 
Jas Islas, obra de don Rafael Padrón de Espinosa, con motivo de haber conten
dido amistosamente con otros compa1ñeros de Milicias q11e, juntos con él, p~esta
ban el setvicio de su clase en el puerto y plaza de Santa Cruz de Tenerife: 

• Hijo . .; suy01 han sido un Virrey en Filipinas; un Capitdn de Galeras, sobrinio 
del mismo Virrey(!); un Obf."Pº en la Pueblo; Canónigos en esta Catedral de Ca
naria, un Teniente [de Corregidor] en ia ciudad de la lagnna (2); un Doctor 
en leyes de mucho crédittJ y estimación en Sevilla (3); lectores de Filosofía J' 
Teo/oaia ... (4). Suj Ordenanzai o leyr!s municipales hechas con tanta rectitud, 
juicio y sabiduría, son la admiración de los que las leen o tienen noticia de ellas; 
sus tratos y contratos tan juiciosos y prudentes que se conse1va11 en las escrituras, 
pueden sen 1ir de ,eg/a a quien quiera proceder bie11 y co11 acierto." 

Lo anterior mvita a meditar hondamente sobre cuan obligados estamos a 
seguir las huellas cívicas de nuestros mayores en la labor constructiva de hacc:r 
patria chica, por encima de pequeñeces que atomizan nuestra p~rsonalidad insu
lar, dentro del concierto provincial que, a su vez, debe inspirarse también en la 
cordialidad y en el afecto. 

FIN 

(l) El Oener 1 r1i1 tero Bamo". t':!l El Ldo. ,u II r Pa,l1·i',n, .:-~) FJ Dr. Marcos de , st -
fteda y Padrón. (4) El .. l'Stro R. P. Fr. Manm·l Fem ln,lt·z 1 1 iJ11,·1 o agustino, y otroii. 
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